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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander % de Agosto de 1 8 6 1 SS. MM. 
y ÁA. continúan sin novedad en su importan
te salud.»

E stadística.
Excmo. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha servido 

disponer que durante el tiempo que Y. E. ocupe en  
tornar baños minera!e s , se encargue del despacho de 
esa Vicepresidencia el Vocal más antiguo de los que 
se hallan en la corle D. Francisco de Cárdenas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid $7 de Julio do 1861.

ODOTCNELL.

Sr. Vicepresidente de la Junta general de E sta
dística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 5.°

Rem itido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Cogoiludo para procesar á D. Julián 
Vicente, Alcalde que fué de Colmenar de la Sierra 
en 1 8 6 0 , ha consultado lo sigu iente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Guadalajara ha n e 
gado al Juez de primera instancia de Cogoiludo la 
autorización que solicitó para procesar á I). Julián 
Vicente, Alcalde de Colmenar de la Sierra en 1860. 

R esulta:
Que en 10 de Octubre del mismo año varios veci

nos de dicho pueblo fueron á coger bellotas ai monte 
llamado Fuente Corral en virtud de orden o aviso 
que al efecto les comunicó el Alcalde D. Julián Vi
cente por medio de un alguacil; y sabedor de ello 
el Alcalde del pueblo de Bocigano, se presentó en el 
monte, acompañado de guardas y de algunos con ve
cinos suyos, para evitar que los de Colmenar se lleva
sen las bellotas, pero no pudo evitarlo á causa de la 
resistencia que á su autoridad opusieron los de Col
menar, amenazándole con hachas y palos, y  ob ligan- 
dole á retirarse por evitar un conflicto:

Que el mismo Alcalde de Bocigano comunicó el 
suceso al Juzgado de Cogoiludo, quien dirigió ofició 
al Alcalde de Colmenar pidiéndole noticias sobre lo 
ocurrido, y amonestándole para que reprimiese los 
desm anes de sus subordinados y no perm itiese que 
usurpasen al pueblo de Bocigano el derecho al disfru
te de la bellota del monte susodicho que, según afir
maba aquel , le correspondía exclusivam ente.

Que e! Alcalde de Colmenar contestó al Juzgado 
manifestando que el motivo del incidente ocurrido 
no había sido otro que la creencia errónea de que el 
monte Fuente Corral era de común aprovechamiento; 
pero disuadidos de su error, se habían conformado los 
vecinos de Colmenar á pagar á Bocigano el valor de 
las bellotas extraídas, con lo cual quedaba la cues
tión pacíficamente' terminada:

Que continuadas las actuaciones judiciales contra 
los veciiiós" de C olm enar, resultaron ciertas las citas 
hechas por el Alcalde de Bocigano sobre el desórder 
ocurrido en el m onte, y confirmado el hecho de que 
los vecinos de Colmenar fueron á coger la bellota er 
virtud de disposición de su Alcalde D. Julián V icen
te, quien declaró que en efecto dió dicha orden lañ o  
che precedente al dia del suceso, porque tuvo noticia 
de que los vecinos de Bocigano intentaban ir también  
el mismo dia por bellotas á Fuente Corral, ju r isd ic 
ción de Colmenar, no al sitio de la Umbría , pertene
ciente al Duque de Iíijar, y arrendado al pueblo de 
Bocigano; y habiéndosele reconvenido, preguntándo
le si ignoraba que ante el Gobernador de la provin
cia se habia formado en 1857 un acta de convenio 
entre el Duque de Uijar y los pueblos de Colmenar y 
Bocigano, en virtud de la cual quedaron reconocidos 
los derechos dominicales del Duque en Fuente Corral 
y otros montes, y en su  consecuencia se otorgó una 
escritura en que se arrendó á Bocigano el monte de 
Fuente Corral por 10 años, contestó 1). Juiion \ i -  
cente que no le constaba el hedió, pero lo habia oiuo 
de público:

Que habiéndose tratado de inquirir en qué juris
dicción radica el monte Fuente Corral, no habia sick 
posible averiguarlo, si bien se acumuló al expediente 
una comunicación dirigida por el Duque de ¡lijar á si 
apoderado en Guadalajara en 10 de Mayo de 1860 (\ 
por lo tanto antes del suceso que originó este exp e
diente), en que sabedor el Duque de las cuestione! 
suscitadas por el Alcalde de Colmenar, intcnlandi 
poner en duda los derechos de aquel sobre el monh 
Fuente Corral, le prevenía que defendiere dichos de
rechos como expresam ente reconocidos en el conve
nio de que se ha hecho mérito, celebrado en 1857, 
á consecuencia del cual quedó arrendado el aprove
chamiento de dicho monte al pueblo de Bocigano: 

Que también se trajo ai expediente u nancer tilica 
cion d é la  Administración de Hacienda pública, se 
gun la cual ni en el padrón de la riqueza de Cobra 
nar ni en el de Bocigano figura el Duque de Hijt 
con amilíaramiento alguno:

Que por último, el Juzgado creyó deber limitar el 
procedimiento al Alcalde D. Julián Vicente por ha
ber mandado á sus convecinos ir á coger la bellota, 
y en este sentido pidió la autorización en 18 de Mar
zo último:

Que el Gobernador, ampliando ios términos preve
nidos, á instancia del interesado, le permitió pre
parar detenidam ente su defensa, y le ayudó tam bién  
en ella pidiendo de oficio noticias á la A dm inistra
ción de Hacienda y al apoderado del Duque de llijar 
sobre la propiedad que le resultase á este en los pue
blos de Colmenar y Bocigano, y sobre las escrituras 
de arrendamiento celebradas por el Duque con dichos 
pueblos respecto de los m ontes en cuestión:

Que el interesado, en un largo escrito docum en
tado, defendió su conducta sosteniendo que el monte 
Fuente Corral habia sido siempre de común aprove
chamiento ; que los derechos del Duque no habían 
sido reconocidos; que según certificación de la Sec
ción d é  Fom ento, fué clasificado en 1859 el monte 
Fuente Corral como perteneciente al pueblo de Col
m enar; y finalm ente, que por todas estas razones, y  
por estar persuadido de que sus administrados tenían  
derecho al disfrute de la bellota, dió la orden de ir á 
«cogerla, creyendo en ello defender y conservar los 
intereses de su pueblo; también añadió que la eon -  
radicclon que pudiera resultar, entre estas asevera-  
dones y las que hizo en sus declaraciones y en el 
ifieio con que contestó al Juzgado al principio de la 
;ausa. debían exp licarle por el aturdimiento conque  
leclaró, y porque la comunicación expresada la puso 
ú Secretario del A yun tam iento , abusando quizá de 
a confianza del exponento:

Que com pleto así el expediente, en 13 de Mayo, 
legó el Gobernador la autorización, de acuerdo con 
d Consejo provincial, fundándose en que resultan  
irobados los extrem os siguientes :

1.° Que el cuartel de monte Fuente Corral está 
enclavado en término de Colmenar.

2!.° Que dicho cuartel se halla comprendido como 
vropio  del mismo pueblo en la clasificación general 
Je montes practicada en 1859.

3.° Que el Duque de llijar no aparece como con
tribuyente por ningún género de propiedad en los 
repartimientos de Colmenar ni de Bocigano; y aun
que el convenio y escrituras de arrendamiento pre
sentados por el Duque de Híjar contradicen estos 
asertos, el Consejo provincial no daba bastante im 
portancia legal á estos documentos para justificar 
plenam ente la propiedad del Duque en los montes 
de que se trata: ántes por el contrario sospecha que 
en dicho convenio y escrituras pudiera haber algo 
que m ereciera ser objeto de p roceso , puesto que 
mientras dichos documentos suponen al Duque pro
pietario de aquellos terrenos, la Administración de 
Hacienda niega esta circunstancia , y  la Sección de 
Fomento los declara comprendidos en la propiedad 
del municipio da Colmenar.

De todo lo cual deducía el Consejo provincial que, 
lejos de alcanzar al Alcalde de este último punto res
ponsabilidad alguna eü este negocio, habia cumplido 
con su deber convocando al vecindario para recoger 
fruto de bellota de aprovecham iento común.

No constando en el expediente el dictam en de 
Promotor fiscal, acordó la Sección en ¿ del actual re
clamar dicho docum ento, y en su virtud lo ha remi
tido el Juzgado, apareciendo, según aquel escrito, qui 
el Promotor consideró al Alcalde D. Julián Vicente 
como reo de hurto, porque estuvo él mismo cogien
do bellotas con los demás (lo cual no resultando la: 
actuaciones remitidas); y  tanto por ello, como po: 
haber sido instigador para la perpetración de un de 
lito común, le consideró sujeto á responsabilidad cri
minal, y pidió se le procesase sin necesidad de auto
rización prévia. porque no habia deliqquido con oca
sión de funciones administrativas.

Considerando que no es posible determinar en 
, isla de esto expediente si alcanza ó no responsa
bilidad criminal al Alcalde de Colmenar de la S ier-  
•a por el hecho de que se tra ta . m iénlras no se de
bida previam ente la cuestión suscitada acerca del 
Jeslinde y d é la  propiedad del monte llamado Fuente 
dorral, cuya resolución loca á la Administración res
pecto del primer punto, y á los Tribunales de justi
cia en cuanto al segundo,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador, y lo acordado.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Seeei n, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1861.

POSADA HERRERA

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Establecimientos .pendes.—  Negociado 5 .°

La R eina  (O. D. G .}, por resolución de este dia, 
lia tenido á bien mandar se contraten en subasta  
pública el suministro de v íveres y el utensilio de en
fermería para los presidios y casas-galeras con ar
reglo á los pliegos de con liciones referentes á dicho 
servicio y aprobados al efecto con esta fecha.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocí- 
miento y  fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1861.

FOSADA HERRERA»

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real orden de 
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el sum inistro  
de víveres y el de utensüio de las enfermerías délas casas 
de corrección y presidios de Alcalá de Henares, B adajoz, 
Baleares, Barcelona, Búrgos, Canal de Isabel I I ,  Canal 
de Urgel, Cartagena, Ceuta, Cor uña, Granada, Motril, Se
v illa , Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza 
y los destacamentos procedentes de los mismos.
1.a Se subasta el sum in is tro  de víveres y utensilio de 

las enfe1 raerías de las casas de corrección y presidios del 
re in o ,  con arreglo  al pliego de condiciones ad jun to  a p r o 
bado por S. M. en  esta fecha.

2.a El tipo para la licitación ñor pVza será el de un  
real y  60 cents en Alcalá de Henares,  Badajoz, Bar
celona.  Búrgos , Cartagena , Ceuta, Coruña, Granada ,  Se 
villa , Toledo, Valencia , Valladolid y Zaragoza y los des- | 
tacamentos de estos presidios; y el de un  real y 80 c é n 
timos en las Baleares, Canal de Isabel I ! , Gana'de Urge!, 
Motril y Tarragona  , siendo mejor preposición la que 
más lo rebaje.

“3.a Al fijar el p roponen te  e! p re c io , tendrá en cuenta  
que  están comprendidos en él todos los artículos mencio
nados en la contrata para el suministro de víveres y u ten 
silio de enferm ería  de los penados, y que no se hará  más 
abono q ue  el de la cantidad á que cada ración resulte en 
la subasta.

4.a Para p resen ta rse  como licitador en la subasta  d e 
berá acreditar  el proponente,  por medio de certificación 
de la Administración de Contribuciones, q u e  satisfizo lo 
menos 1.000 rs. de contribución directa  en tas provincias 
ó 4.000 en Madrid el año  de 1860, y q ue  en  el actual 
lleva pagado el semestre  vencido en igual proporción.
Con dieho certificado puede una misma persona ser  l i d 
iador á diferentes presidios. Además por cada presidio 
que  se pretenda contra tar  debe constituirse previamente  
en la Caja general  de Depóbhos ó en las sucursa les  de las 
provincias uno en metálico de 20 000 rs. vn. ó su e q u i 
valente en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 
ó en acciones de c a r re te ras  al precio de cotización del 
dia a n te r io r  al de la subasta. Las casas de correceion se 
considera! án  para los efectos de la subasta  como parle 
del presidio de la población donde se ha llen ,  y el d e p ó 
sito y las proposiciones hechas para el presidio  se e n te n 
derán  para  la casa-galera.

5.a L.3S proposiciones se redactarán en esta forma : 
«Conform ándom e con ludas las condiciones lijadas en

el pliego aprobado por S. M. en 30 de Julio último para  
el suminis tro  de los establecimientos penales , me obligo
á proveer el presidio d e   p e r  re a le s  cén-
limos cada ración.»

En vez de firma se escr.birá un lema. Todas las c a n 
tidades deberán  expresa ise  en letra clara  c  inteligible.
La subasta no comprende el piesidio de Canarias ni los 
iik ñores de A Trice.

Las plazas de fas ca-as do correceion se cons ide ra rán ,  
donde las hu b ie re ,  como aum ento  en las del presidio r e s 
pectivo , é incluidas en el racionado de estos. P^ra cada 
presidio habrá de hacerse una proposición. Si se hiciere  
una general para pa r te  o para todos los presid ios ,  se 
en tenderá ,  para adjudicar el rem te, como si el tipo que  
señale  fuese para cada establecimiento en particular .  Para  
que los l ic itadores tengan una regla á que  a tenerse  , se 
ingerta á continuación la nota de los penados y c o r r ig e n 
das exis tentes en los presidios del reino en 1.a de Julio 
de 1861.

Presidios y casas-galeras. Hombros. Mujeres. Total.

Icalá de l le n a re s   875 208 1.083
idajoz..............................  588 »  ̂ 588
íleares ......................  16* 15 179
arcelona.......................... 1.258 16 i 1.122
úrgos...........................  873 150 1.023
anal de Is tbel 11.........  1.073 » 1 073
anal de Urgel................  953 » 953
artagena .....................  . 1536 » 1.536
c u ta ...................................  2.0 í 4 » 2 014
o i u ñ a . . . . . . ................... 1.025 398 1.423
r a n a d a ............................. 1.342 120 1.462
fotril .................................  362 » 362
evilla................................ 1.3 27 208 1.535
a rragona .........................  493 » 495
bledo .........................  • . 608 » 608
’a iencia ............................ 1.581 244 1 825
ralladolid................ . . .  L U Í  196 1 640
¡ara goza.....................  . .  1.458 289 1.747

T o ta l   18.976 1.992 20.968

0.a Las proposiciones á que  se refiere la condición an 
erior se inc lu irán  den tro  de un pliego cuyo sobrescrita  
lirá Proposición. Además, en otro pliego c e r rad o ,  cuvc 
obresci i to  será el l e m a , se expresará el nom bre  y dotni- 
íilio del proponente ,  incluyéndose la caída de pago qiií 
icredite haberse  constituido el depósito de los 20.000 rs  
{ la certificación de ia cuota que  satisface el individúe 
)ur con tr ibución  directa. Ambos pliegos se pondrán den- 
ro de uno que  contenga  los dos, y en el sobre se escrb  
oirá el lema. Un mismo so b re ,  lema y certificación se r 
virá para la proposición ó proposiciones que u n  licitadoi 
juiera p resen tar  á diferentes presidios; pero se tendrái 
como hechas particularmente  para cada u n o ,  y la cart; 
de pago deberá  im portar  tainas veces 20 000 rs. cuantos 
sean los establecimientos que comprenda.

7.a Los pliegos con las proposiciones,  la certificación 
y la ca i ta  de pago han de quedar  en poder del P res iden
te de la subasta ántes de dar la hora fijada para principiar  
el acto ,  y u n a  vez entregados no podrán re tirarse.

8.a La subasta tendrá  l eg a r ,  á la una del dia 31 de 
Agosto próximo, en las provincias de Badajoz, Baleares,
arceiona , B u rg o s , C ád iz , Coruña , Granada , Murcia, Se- 
illa , T arragona ,  Toledo, Valencia, Valladolid y Zarago- 
a ante los G o b e rn ad o re s , desempeñando las funciones 
¡e Secretario un Oficial del Gobierno, y en Madrid en el 
ocal que ocupa el Ministerio de la Gobernación del Uei- 
10 ante Escribano público ,  presidiendo el acto el Direc- 
or  general de Establecimientos penales ,  con asistencia 
le un Oficial del negociado de presidios.

9.a Al d a r  la una, el Presidente  hará  leer los condicio- 
íes para la subasta .  En seguida se ex tenderán  tantas cé 
lulas con los núm eros  \ , 2 , 3  &c. cuantos sean los 
aliegos presentados.  Acto continuo se leerá un  jema, y 
extrayéndose ó la sue r te  una cédula, se le pondrá el n ú 
mero que obtenga en el sorteo,  verificándose lo propio 
i’on las demás proposiciones hasta que queden  n u m e r a 
dos todos tos pliegos. Concluida la num eración y sorteo, 
se procederá á dar lectura de dichas proposiciones por 
el orden  de preferencia que  hubieren  alcanzado en el 
mismo.

10. Es inadmisible toda proposición que  no se haga 
buena  con el comprobante  íntegro del depósito que es ta 
blece la condición 4.a, ó que altere la redacción de la 5. , 
que  es á la que deben a justarse  exactamente  las p ropo
siciones que  he p re; en ten.

1 1 I os Presidentes de las subastas d ec la ra ran  mejor 
proposición I» piús v e n ta jo ^  . V en seguida ab r irán  el 
)Hg o  del leui» aceptado para ad jud icar  p rovisionalm en

te el remate  á favor del p roponente  si resu l ta  integro el 
deuó 'l to  de los 20.000 rs. y que sabslace  la c o n tubuc ion  
qu e  marca la condición *.* Si residíase incompleto cua l
quiera  de ambos ex trem os ,  se  tendrá la proposición co
mo no recib ida ,  v se considerara  como mejor la mas 
1110 no le  .. ’ ; , tes s ¡ reuniese todos los requisitos
— S S ?  S  . “ Ure df -
echad»¡ exam inandose  por el Presidente las que  queden 
para  ad jud icar  provisionulnientu  el set \ ¡cío a la utas fa-

vorable ,  s iempre qu e  c o n cu rran  e n  ella todos los r e q u i 
sitos establecidos. . .

12. Si la proposición más ventajosa fuese igual ó otra 
ú otras , se a b r irá  en  el acto u n a  licitación ora l  por es* 
pació de 15 m inutos en tre  los au tores  de ellas ó  su s  re 
presen tan tes  ún icam en te ;  pero trascu rr id o s  los 45 m i
nutos sin hacerse  alguna mejora po r  los mismos, se ten# 
drá como proposición m ás ventajosa entre  estas  la del le
ma que h aya  obtenido un  n ú m ero  más bajo en el sorteo.

13. Conocida definit ivamente la proposición más v e n 
tajosa, v adjudicado ó su au to r  d  remate,  los Presidentes 
d é la  subasta liarán levantar  el acta correspondiente ,  e le
vándola á conocimiento del Sr. Ministro de la  G o b e r n é  
cion. Los pliegos q u e  contengan los nom b res  y car tas  
de pago de los otros proponentes, se entregarán  en segui
da á las personas que  acrediten  haberlos presentado.

14. El depósito de 20.000 rs. que  marca la condición 
2.a permanecerá  subsis tente en calidad de fianza del c o n 
tra to ,  v sujeto á la responsabilidad qu e  establece el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de  4852 s i e l  
r em atan te  no otorga la escri tura  den tro  de los ocho dias 
s iguientes al en  q ue  se le com unique  la Real orden con 
la aprobación definitiva del re m a te ,  en cuyo caso po
drá la Administración contra ta r  de nuevo  el servicio, re s
pondiendo para sus resultas los 20.000 rs. del referido 
depósito.

15. El Presidente re ten d rá  el depósito de los 20.000 
rea les ,  y su  au to r  queda obligado á aumentarlo ,  adem ás 
en  40 rs. por cada plaza de penados ó corrigendas según 
el Joíal que marca la condición 5.a, ántes de q u e  se o to r
gue  la e s c r i t u r a , para  q u e  en la m isma se haga expre 
sión de las cartas de pago de am bas cantidades. T erm in a 
do el acto, da rán  conocimiento á este Ministerio los Go
bernadores  por telégrafo del n o m b re  de los l ic itadores y 
del precio por el que  se les haya adjudicado el servicio.

16. Declarada por S. M. lá adjudicación défirTíTiva dél 
rem a te ,  se elevará el contrato á escritura, púb l if í l ,  s i e n 
do de cuenta del rem atan te  los gastos dé él la y de u n a  
copia para la Dirección general de Establecimientos p e 
nales , como también la satisfacción al Escribano del p a 
pel sellado y de los derechos que le correspondan por el 
acto de la subasta .

17. El anuncio  para  esta subasta se inser ta rá  en  la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 30 de Julio de 1861.=- El Director general in 
te r ino ,  Mauricio López R oberts. == Aprobado. =  Posada 
Herrera.

Hiego de condiciones aprobado por S. M. en Real orden de 
esta fecha,, con sujeción al cual se contrata el servicio 
del sum inistro de víveres y el de utensilio de das enferme
rías de los presidios de Alcalá de Henares , B a dajoz, Ba
leares , Barcelona , Búrgos, Canal de Isabel 11, Canal de 
U rgel, Cartagena, Ceuta , Ccruña , G ranada , Motril, 
Se v i l la ,  Tarragona , T o le d o , Valencia , Valladolid y 7a. 
ragoza.
1.a La contra ía  para el sum in is tro  de víveres y u te n 

silio de las enferm erías  de las casas de corrección, p re s i 
dios y destacamentos de Alcalá de Henares , Badajoz, Ba
leares , Barcelona , Búrgos , Canal do Isabel II,  Canal de 
Urgel , Cartagena ,  Ceuta , C o r u ñ a , Granada , M o t r i l , S e 
villa , Tarragona , Toledo , Valencia , Valladolid y  Zara
goza empezará á regir  el 1.a de Octubre de 1861 y te r 
minará  e! 30 de Setiembre de 1864.

2.a El contratis ta  e?t*rá obligado á su m in is t ra r  d i a 
r iam ente  dentro de fa provincia  p o r  brigadas-,  y según 
acuerdo de la Ju n ta  económ ica ,  las rac iones  de pan. 
r a n c h o ,  combustible y  asistencia de enfermería en la 
parte  de u tensilio ,  a limen tos y medicinas á las corrigen
das y confinados del presidio y á los pertenec ientes  á 
los destacamentos q ue  de él procedan , no siendo d€ 
abono las q ue  entregue sin papeleta de pedido, in lervenh 
da por el Comisario de revista. ,,

3.a La ración se compondrá  de las especies y calida
des siguientes:

l unes, m artes , jueves y sábado.
Un pan de m unic ión de libra y  media por plaza.
Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de ju d ia s  por id.
Ocho id. de patatas po r  id.
Doce adarm es de aceite ó nueve de tocino en  hoja po; 
m.
Una libra de lena ó media de carbón  por id. á juici< 
la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 400 plazas.
Una id. de pimentón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y  viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro  id. de judias.
Cuatro id. de arroz .
P a n ,  acede,  leña ,  sal ,  p imentón y ajos como en ii 

demás dias.
Domingo.

Seh  onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de a r ro z  ó fideos.
Doce adarm es de manteca ó tocino. .
Pan , lena ,  s a l , p imentón y ajos como en los dem ás 

dias. '
El pan de m unición q u e  el contratista  ha de s u m i 

n is t ra r  á los presid iarios  y- corrigendas será  de bu en a  
cal idad, perfectamente amasado y b ien cocido; ha de es
ta r  elaborado con todas las harinas qu e  d é n  los trigos 
designados en cada provincia donde exis ten presidios por 
los mejores de segui da clase, y bal arse estos bien l i m 
pios, sin arena n f  tierra, y ser  pu ro s ,  s in  mezcla de n i n 
g u n a  otra semilla ni cuerpo  e x tra ñ o .-

En cada local donde se elabore el pan  h a b rá  un  tor
no ó cedazo para el cernido de las h a r in a s ,  vest ido de 
u n a  tela, cuya espesura  dé por resultado la extracción 
de u n  o por 100 de salvado.

En caso de q u e  el asentista use de ha r in a s  proceden
tes de las fábricas en vez de los trigos, el pan que  se ob
tenga de aquellas tendrá  precisamente  las mismas c o n 
diciones alimenticias y de elaboración qu e  para  el de t r i
go quedan  señaladas.

En los meses en q u e  no haya pata tas se sus t i tu irán  
las ocho onzas c -n  dos de garbanzos ó j u d i a s ,  prévia 
autorización del Gobernador , y dando conocimiento á la 
Dirección. Se considerará  como par le  de estas raciones 
una luz para cada 20 plazas de Ja fuerza existente ^ m a n 
tenida con cua tro  onzas d iarias de aceite. Tendrá  ade- 

¡ más el contratis ta  que su m in is t ra r  á los capataces, c u a n 
do se ocupen los confinados en  obras  públicas,  el pan  y 
leña que  les concede el art.  104 de la o rd e n a n z a ,  y a 

I los penados en los dias de trabajo  la sopa m atu tina  , con- 
I sistente  en cinco l ibras  de p a n ,  ocho onzas de aceite,
* ‘res id. de pimentón , cuatro id. de sal y dos cabezas de 

nos por cada 20 plazas.
4.a El contratis ta  ha de m an ten er  constantemente  en 

3ada presidio por via de fianza un repuesto  do su m in is 
tro co rrespondien te  á 4 5 d ias ,  bien c o nd ic ionado , de 
buena calidad y á satisfacción de la Ju n ta  económica. 
Para ello se le .facilitará en el mismo establecimiento si 
hub iere  posibilidad, el correspondiente a lm acén ;  -s iendo  
de cuenta del contra tis ta  la preparación del local.'Ademas 
consignará en la Caja de Depósitos de la provincia uno 
en metálico á razón de 40 rs. por plaza ó un-quinto  t t á s  
sobre (1 valor de la cotización del dia an te r io r  al del o tor
gamiento de ia e sc ri tu ra  si fuere en acciones de  c a r r e te 
ras ó en t ítulos de la Deuda consolidada»ó*diferida. El 
depósito  referido, con más el de 20,000 rs. del depósito 
prévio, q u e d a rá n  á disposición de lá Dirección del ramo, 
y sujetos á las responsabilidades q ue  nazcan del contrato.

5.a El rematante  se obliga á tener co rrien te  la fianza

del repuesto de suministro de que*^bla cmadictfm 
terior 30 dias después de firaaadá J» escritura ; ¡y 
hacerlo en eMórniino indicado, ¿e tendrá 
él contrato á perjuicio del nlismd  ̂ ■
el depósito de 20.000 rA y e l de 4í)>fqr 
poxisable á lo que marcan los párriifo$ primero 
do del art. 5.a del Real decreto de 2? de-1‘obrero de 4 852.

6.a Estará obligad© el contratista á; verificar la entre-*, 
ga de las raciones- dentro del j,estabiecjmientO :V:íBPr * 
precio del contrato, tanto para la fuesR^ade 
la de los destacamentos dependientes 
porte de las especies y á establecer iaotAríaSi ea Igfc P9n7< 
tos que acupen los peñados, .s iea iire  qtte íCuaiqu^r des-** 
tacamento ó áaccion diste del p é e s á d i i o c u a t r o  Ki - ^  
rómetros-drenando llegue 80 plazas» > » ^ 5  u

7.a Si se quejasen los percepteres de Ja mala caMdíád 
de cualesquiera de las especies sunainiMrad^ » ^ unía 
económica iás hará reconocer por t peritas,; y  PPf J L 
tativo del estableeimieute, ©íbligamdo al eontratista a aqt, 
las facilite de buena -calidadcumpráíidQS^á su costa si 
lo retardase después de declaradas inadmisibles, en cuyo 
caso satisfará el mismo los derechos y gastos periciales, y 
el establecimiento si se consideran de recibo.

8.a El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará mensualmente en virtud de libramien
tos í4xH*di<jbs pof h tOrdenaejon*d$ 
terio, previa liquidación que lia dé formarle lá eco- 
nómicávy én su nombre eí Góraisafio dé rev fsb » ,^ é^ * y ^  
fin presentará para el dia 2 de cada mes relación del su-' 
ministro practicado en el anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos en los términos que prescri
be la condición 2 .a; y después, con la revista del mes 
á que se refiera, se unirá á la carpefa de suministro 
de la relación de lo devengado, consignando la confor
midad del contratista para que en su yislajexpida la Or
denación de P á p s'e f ófíortúttó^TíbrámiéfiTÚT  ̂ -

9.a En el caso de que por no sati>facerse las respec
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
suministro de un raes, durante Jos -do*siguientes* ten
drá derecho el contratista á la rescisión del contrato.

10 . El contratista queda dispensado de suministrar á 
los penados que se trasfieran á otra provincia desde el 
dia en que salgan del presidio; pero continuará en la obli
gación de verificarlo por el precio de la contrata á los 
que permanezcan en ella. Si cualquiera de los presidios 
que están hoy destinados á obras públicas ó trabajos 
exteriores, ó parte de la fuerza del mismo cesare en 
ellos, se Te rebajarán al contratista porcada penado de 
los que queden sin ocupación 42 céntimos, que es la can
tidad en que se calculan la sopa matutina y el pan y le
ña de los capataces que dejará de suministrar. De igual 
modo y por la misma razón si parte ó el todo de la fuer
za de un presidio se destinase á obras públicas, se abo
narán al contratista 42 céntimos por plaza sobre el tipo 
de su contrata y  mientras duren Jos trabajos?

t i .  Los confinados que por cualquier concepto aumen
ten la futírza üci prooiüiu, &ui*aíni&trarán á isnal ntq*~ 
cio y por el contratista del mismo. Esta obligación del 
contratista se extiende á si e! presidio muda de local y 
por todo el tiempo que permanezca en la provincia, á 
menos que su fuerza se refundir en otro presidio.

12. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
el contratista proveer alguna de las especies contenidas 
en la condición 3.a, exceptuando las patatas, deberá tener 
lugar la sustitución mediante una Real orden que fijará 
el plazo porque se concede, y para expedirla ha de prece
der la propuesta de los Jefes del establecimiento, Junta 
económica y Gobernador de la provincia, como también 
el mforrnre de 1 a DirecctoiTtMTamo.^ ~

¡ 3. cogtjajisla se obliga á tener constantemente 
en Tá^éñfeíiíiéría del presidio un número de camas y 
utensilio equivalente; e l  4 j)pr~i00 de 
blecimiento, y un repuesto de un 4 por 100 para cuán
do la Dirección determine^

U . Cada cama se ha de componer de dos banquillos 
d&AqeíT0 de dos cqartasidé aH° Y cinco de ancho.

Tres tablas de  dos varps y medía de largo y un pió 
de anchó cada una, pintabas al óleo, ©olor verde.

Un jergón, forro cañamazo doblé, pe diez cuartas de 
largo y cinco de ancho por c^da ladoK, relleno de 25 li
bras de paja de trigo largé ó de cebadii, y á falta de esta 
de centeno, maiz ó esparto. Un colchón, forro inedia lo
neta, de lista oscura, de 10 cuartas <Je largo y cinco de 
ancho por cada cara ó superficie;relleno con una arroba 
de lana blanca lavada, y ún cabezal ó almohada con cua
tro libras de lana idem, y una vara de largó y médiá de 
ancho también por cada lado y con funda blanca.

Dos sabanas de hilo del núm. 20 de 41 cuartas dé 
largo y seis de ancho. ;

¡ Una manta de lana de| iguales dimensiones coa. peso 
de seis libras cuando ménus.

Una cambarlo liento de hijo dqljaámerp 20 de cluco 
cuartas de laigo y tres y media de ancho.

Un gorro de la misma tela de una tercia de largué
Una mesa de pino de la altura de la cama, y media 

I v a ra W  c ü á f r ó r c o r w r ^ t ^  " ^ -
Una servilleta cuadrada | ;
Un vaso Ó jarró áe tara ó^deíbárrd- ■ r r *
Un plato ordinario.
Una taza ó lazonó v  ?. ¿ '*
Una cuóbaLa ó;trJ#fih«nte prdfi|$rto. : ü moT? sh
Una cruz con número. ¿ s

45. Ha dé facilitar un capole de paño ordipáfió^P<^ 
ida tres camas, de seis cuartas de largo y cmfrb f  
a de ancho, con mangad de tres Cúárfaŝ  ̂ déTárgójy^ún 
iño de bayeta negra para cubrir el féretro éti que se 
induzcan los cadáveres. . . .
16. Es obligación del contratista mudar la rópa'bláti- 

i de las camas cada 45 d ia s , y las cam isás, 8°?T9 í̂ 
jrvilletas y cabezales cada ocho, con igúalés préñaas, 
dadas y lavadas, y cada seis méses vareab Y 
na de los colchones y cabezales, así como las mantas y 
ila de los cabezales y jergones , poniendo nuevo c fré -  
eno de estos. Esta limpieza y muda se harán cqirflbáyoi 
ecuencia en los casos en que sea necesario a juicio del 
omandante ó facultativo. * •
47. La ropa, utensilio y  efectos que sirvan á los sár« 

osos, tinosos, ó á los que hayan padecido otras enferme- 
ades contagiosas, y ocasionen fumigaciones, se tendrái 
on separación, sin mezclarlos por ningún concepto coi 
as destinados á los demás enfermos.

18. Las cadáveres llevarán por mortaja una 
ebiendo ser enterrados con ella. , ; .

4 9. Las catfiás de Tos departamentos de enfermedad^'- 
ontagiosas no tendrán colchón de lana.

20." El contratista queda d i s p e n s a d o  de entregar aque- 
los efectos que existen en la enfermería del establecí- 
niento, mientras á juicio del Gobernador de la provin
cia el deterioro de los mismos no exija su reposición.

21. El Comandante y mayor del pi esidio se narqn car—
50 de las camas, ropas y útiles que el contratista <ba de 
3ntregar para la enfermería, facilitando al mismó inyeu- 
lario firmado de fo que reciben, así como suéesiVámenle 
y por recibos parciales de larentrada y salida que pue
dan tener los efectQSípQNlvraao» de 1 tevado «Réno ó re
novación. , 1

22. Los efectos que por infestados se quemen en yip- 
tud dé expediente gubernativo, sé abonarán al contratista , 
á los precios que se estimen ábregládOs; rateñdiéqdo á i , 
deterioro de las prendas, p r o  en  Té intefigéhciá desque*; 
no podrá pasar de e l  grádúadó Y^tpdosTtís^ué/.
componen la cama y utensilio de cada énttrtóoF " 5

23. Las prendas que al emregéirse en̂  &^ á U R o  no 
tengan Jos requisitos de igualdad ; bófía <^idb y pSiiiá^ 
circunstancias que se requieren, désecl^áaáSs fiT 
ceutratisla, previo acuerdo de la Junta ecoiúSmica y  Té- 
conocinwcnió d é  las mismas por peritos rióm tóJós, uno 
por el Comandante del presidio, y el otrp por.éí'Ótíhtái-'* 
lista, siehdo el tercero en dtá&Tdiá dé Go
bernador, cuya autoridad resolverá siü tdtériér recurso 
la reposición de los efectos desechados, lo cual debe cuu*



plir el coattatiáta ep dinq^roroíaible^ término de ocho 
«tías, ó se Vendará" á costa de la nañzá que tenga pres* 
tada. ]t-----   —

, 2 4 .  Terminado el tiempo de la contrata, queda á be
neficio de» la Dirección de Establecimientos penales el 6 
por 100 de las camas y efectos de utensilio de enferme
ría que el contratista debe mantener constantemente en 
los presidios y casas-galeras con arreglo á las condicio
nes 13 , 14 y 15 de este pliego.

25. El alimento y medicinas para los enfermos, así 
como el combustible necesario para su condimento ó ’ 
preparación, se suministrará por el contratista en los 
términos que prescribe el recetario unido al reglamento, 
de enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, y según los 
pedidos que haga el facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches, sangrías y san
guijuelas que el mismo recetare.

26. Si por variar de local el presidio ó cualquiera 
otra causa justificada con el oportuno expediente, no pu 
diesen los enfermos estar en el mismo edificio y pasaren 
al hospital, dejando el contratista de suministrar la enfer
mería , se descontarán al mismo, miéntras duren las 
circunstancias, á razón de 12 cénts. en la Península y 20 
en Ceuta por plaza de la fuerza total existente en el pre
sidio.

27. En caso de fuego ó ruina del establecimiento, el 
contratista tendrá derecho á exigir el resarcimiento de 
los perjuicios que haya podido sufrir en el repuesto que 
debe existir en el almacén con arreglo á la condición 4.a; 
pero acreditando préviamente la pérdida para que se 
ajuste á ella el abono.

Si por motivo notorio y justificado de guerra ó fuer
za mayor le fuere impos.ble al contratista sum inistrar 
algún presidio, luego que por la Dirección se decláre la 
imposibilidad, y miéntras dure, lo verificará por sí la Ad
ministración, subrogándose en el contratista; el cual no 
ppdfá re^km af cantidad alguha . miéntras duren tales , 
circunstancias y deje de proveer.

No se considera imposibilidad el mayor precio de ios 
artícuíoá del suministro; pero en el caso deque durante 
la contrata ocurriere alguna carestía, si la fanega de tri
go ( eoráó regulador de las demás especies suministra- 
bles) Regase■* á valer, por espacio de tres meses conse
cutivos en coálquier provincia donde haya presidio» 
tina mitad más que en iguales meses del año ante
rio r, sirviendo para comprobarlo únicamente los es
tados mensuales que la Dirección de Agricultura publi
ca e a  la Gaceta, tendrá derecho el contratista que 
fuere dél suministro de presidios en aquetta p ro 
vincia, desde el primer mes en que la fanega de trigo 
valiese una mitad más que en igual mes del año an te
rior , á la indemnización de una cuarta parte más del 
precio en que haya contratado cada ración, y luego á la 
de un céntimo por cada 2 rs. que suba la fanega de tri
go ; de modo que cuando el precio de esta se halle un 50 
por 100 más aWovqoeen igual mes del año an terio r, se 
abonará al contratista por aquel m es, previa autoriza

ción Real, después de oír al Consejo de Estado, un 25 por ; 
400 , que es la cuarta parte más que el tipo á que hu
biere contratado la ración ; si sube la fanega de trigo 52 
por 400 se le satisfará un céntimo de real además de la 
cuarta parte referida; si á 54 por 400, dos céntimos, y 
así sucesivamente á  razón de*un céntimo de real en la ra
ción por cada 2 rs. de aumento en la fanega de trigo des
de que sobrepuje su precio en una mitad al de igual nvjs 
del año anterior.

28. El contratista ha de acreditar, por medio de la 
Administración de Contribuciones, que satisfizo 4.000 
reales de contribución directa en las provincias y 4.000 
en Madrid en el año 4860, y que en el actual ha pagado 
el semestre vencido en igual proporción.

29. El contratista verificará por sí ó por administra
ción el servicio del suministro, quedando expresamente 
prohibido el subarriendo, á menos que se autorice de 
Real orden.

30. El contratista perderá la fianza de los 20.000 
reales del depósito previo y la de 40 rs. p o r , plaza que 
marca la condición 4.a si ’no satisficiere la obligación 
contra ida, quedando además responsable con sus bie
nes ai cumplimiento de la misma, según se dispone en el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Madrid 30 de Julio de 1861.=El Director general in
terino, Mauricio López Koberís. =* Aprobado. =  Posada 
Herrera.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  m i n i s t e r i o

f ; .. DE MARINA.

2 7  Julio. Aprobándo la propuesta de premios de cons- 
p ^ c ia  formada á favor de individuos del cuerpo de in- 
faúlería de Marina.

29:kf£ Concediendo la graduación de Subteniente de 
infantería de Marina al Capataz del presidio do Cuatro 
Torres D. Miguel Balboa y Diaz.
< 4.° Agosto. Nombrando Comandante de la corbeta de 
hélice Vencedora al Teniente de navio D. Antonio Mella 
y Ascanio.

Idi id. Disponiendo que cuando se presenten en el de
partamento de Cádiz los dos Alféreces de navio que están 
disfrutando licencia D. Rafael Morales y D. Tomás Olleros 
se trasladen á Cartagena para dotarla corbeta Vencedera.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para el 
departamento de Ferrol al Brigadier de la Armada Don 
Luis Jorganes y Pardo.

Id. id. Id. cuatro meses de licencia para la provincia 
de Oviedo al Alférez de navio D. Antonio Cifuenles y 
Moran.

Id. id. Disponiendo que la urca Pinta quede en se
gunda situación para verificar las reparaciones que ne
cesita.

Id. id. Resolviendo el abono que ha de hacerse en los 
vapores-trasportes que pasen de 200 á 300 caballos de 
fuerza para el aseo y conservación de diaria del Condes
table.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRE TO.
Doña I s a be l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed, que he venido en decretarlo  siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. Francisco de Paula González Olmedo , Presidente 
de Sala que fué de la Audiencia de Cáceres, y en 
su nom bre el Licenciado I). Domingo Rivera, dem an
dante, y de la otra la Administración general del Es
tado, representada por mi Fiscal, dem andada, sobre 
derecho á clasiíicaéion:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que apare

ce que, habiendo pedido su clasificación D. Francis
co de Paula González Olmeda en 4 5 de Mayo de 1854 
por haber quedado cesante del expresado destino, la 
Junta de Clases pasivas le reconoció 47 años y 14 
dias de servicio con el haber anual de 7.500 rs., cuar
ta parte de los 30.000 que sirvieron de regulador co
mo sueldo de su último empleo :

Que por Real orden de 4 4 de Julio del mismo 
año fué nombrado Vocal de la Junta de Monte-pío 
de Jueces de prim era in stanc ia , cuyo cargo sirvió 
hasta el 4 9 de Noviembre de 1856, que pasó á ser
vir la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
de Cáceres que le había sido nuevam ente conferida: 

Que por Real decreto de 12 de Marzo de 1858 
volvió á declarársele cesante de este destino, sin p e r 
juicio del resultado del expediente que se in s
truía :

Que por Real orden de 23 de Julio siguiente, con 
vista del citado expediente, se declaró que la cesan
tía acordada se entendiese como destitución del refe
rido cargo :

Que habiendo recurrido González Olmedo en so
licitud de que dicha destitución no le afectase en sus 
derechos pasivos, se resolvió por el Ministerio de 
Gracia y Justicia que, correspondiendo al mismo de
clarar las cesantías y destituciones, y no la califica
ción de estas medidas respecto á derechos pasivos, 
no habia lugar á lo que pretendía el interesado:

Que en su v irtu d  en 22 de Febrero de 4 859 acu
dió este á la Junta de Clases pasivas pidiendo mejo
ra de clasificación por cuanto no se creía en el caso 
previsto por la ley de presupuestos de 1835 cuando 
hablaba de destituciones de empleados, cuya instan

cia fué desestimada por la Jun ta en 18 de Marzo si
guiente, acordando que no podía accederse á ella 
flttéftttartf interesado t ítró b trv ie rá  Real habilitación~ 
ó declaración de cesante con el haber que por clasi
ficación le correspondiera, toda vez que se habia de
clarado que la cesación de González Olmedo se en
tendiera destitución:

Vistos el recurso que en 3 de Áfiril siguiente 
elevó al Ministerio de Hacienda solicitando la revoca
ción del acuerdo de la Junta, y lo informado por es
ta de conformidad con dicho acuerdo:

Visto el informe de la Asesoría general del expre
sado Ministerio, en el que opinó que, desde que el 
Código penal habia declarado pena aflictiva la pérdi
da de los derechos pasivos, no podía imponerse esta 
sino por Tribunales de justicia en ju ic io  contradicto- 
rio, y por lo tanto podía declararse á González Ol
medo con derecho á clasifi ación:

Visto el emitido por las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado con vista del 
expediente citado por la Asesoría, en que fueron de 
parecer que no había términos hábiles para acceder 
á la pretensión del recurrente:

Vista la Real orden de 6 de Marzo de 1860, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, por la que, de 
conformidad con lo informado por dichas Secciones 
del Consejo de Estádo, se desestim ó la solicitud de 
D. Francisco de Paula González Olmedo, y se declaró 
que no podían otorgársele los derechos pasivos como, 
á cesante:

Vista la dem anda interpuesta ante el Conséjo de 
Estado por el Licenciado D. Domingo Rivera con la 
pretensión de que se revocara dicha Real orden, de
clarando á González Olmedo coíi derecho á clasifica
ción:

Visto el e crito de contestación de mi Fiscal, en el 
que pidió la confirmación de la Real orden recla
mada :

Visto en la ley orgánica del Consejo de Estado el 
artículo 46, que tra ta  de los casos en que ha de ser 
oido en via contenciosa, y el 47 que dice: «contra 
cualquiera resolución del Gobierno acerca de los de
rechos de clases pasivas civiles»:

Vista la disposición 18 de las generales acerca de 
las clases civiles en la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835, que dice: «A los cesantes que lo sean 
por separación de destino se les abonará la cuar
ta parte  del sueldo si cuentan 15 años de servicio, 
V la mitad si pasan de 2 0 ; pero los que fueren des
tituidos por causa probada, ni tendrán derecho á par
te alguna del sueldo, ni á ser reemplazados:»

Visto el art. 69 de la Constitución de ^  A n a r 
quía : jy

V isto río rartícu lo s  1 5 , 1 6  y 47 del R eaídecreto  
expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia en 7 
de Marzo de 4851 , dictando reglas para la provisión 
de los cargos de la m ag istra tu ra , jud icatura y  Minis
terio fiscal y para la suspensión y traslac ión  de sus 
funcionarios :

Considerando que la referida disposición 18 solo 
priva d e l derecho á cesantía á los empleados á quie
nes está declarado per las leyes cuando son desti
tuidos por causa probada:

Considerando que no puede entenderse destitu i
do un Magistrado por causa probada si no cuando 
lo sea en v irtud  de una sentencia ejecutoriada, y no 
por el resultado del expediente gubernativo de que 
trata el Real decreto citado de 7 de Marzo de 1851 
en sus artículos 15, 16 y 47, referentes solo á cesan
tías y jub ilac iones:

Considerando que cualesquiera que hayan sido las 
causas de la destitución de D. Francisco de Paula 
González Olmedo, no ha sido esta declarada por sen
tencia ejecutoriada ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;
D. A ndrés García C am ba, D. Joaquín José Casaus,
D. Francisco de Luxán, D. Serafín Estébanez Calde
rón, I>. Antonio E scudero , D. Manuel C antero , Don 
Pedro Gómez de Laserna, el Marqués de G erona, el 
Conde de Torre-M arin y D. Fernando Calderón Co- 
lla n te s ,

,...V.enga, en dejar sin efectQ d^Jteal. ó^den de 6 de*  ̂
Marzo de 4860, y en m andar que se proceda á la cla
sificación de D. Francisco de Paula González Olme
do con el haber que por clasificación le corresponda 
considerándole como cesante.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.— Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donuell.»

Publicacion.=:Leido y publicado el anterio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las p a r te s , y se inserte en la G a ceta , de 
que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.— Juan  Sunyc.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

SECCION DE TUDELA A MIRANDA.—LONGITUD 1 Í3 KILOMETROS Y 337 METROS.

KN CONSTRUCCION.

E stado d e  la s  o b ra s  d e  n u e v a  c o n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin d e l s e g u n d o  tr im e s tr e  d e  18(31.

¡
EXPLAN ACIO N .

. , - ___  . . . . . .  .. - ........ . . . .  _____ __  ... _ . . i
OBRAS DE FÁBRICA. S E  HAN OCUPADO D I A R IA M E N T E  PO R TÉ R M IN O  M E DIO .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. ; PO NTO NES Y PASOS S U P E - ALCAN TARILLAS,  TA JE AS.

T Ú N EL E S .  |
j R 1 0 RES E  IN FE RIO RES . CANOS Y SIFO NES.  |1 Jornaleros.i Caballerías. Wagones. Carros.

T rozos i i En _ _ ___
construcción. Concluido. construcción. Concluido.

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. MeU. cúbs. — — — — Número. Número. Número. Número.
Número. Número. Número. Numero.

En fin del anterior........................................................ r> » » )> » »
Durante el actual........................................................ 7 48 450 4 770 930 8 25 .33 4.265 187 25 144

Hasta la fecha............................................................... 7 48 450 1 770 930 8 » 23 33
i i

Madrid 2 9  de Julio de 18 6 1 .= F J Director general, José F. de Uría. 

FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION UNICA.—LONGITUD 87 KILOMETROS Y 233 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1861.

E X P L A N A C IO N S E  HA N OCUPADO DIARIAM ENTE POR T E R M IN O  MF.DIO.

E N  CONSTRUCCION . CONCLUIDA.

Trozos Jornaleros. Carros. Wagones. Caballerías.

en qüe se — — —

trabaja. |

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior. » » » » »

Durante el ac tu a l.. . 4.* 1 831 » 600 116 » » »

Hasta la fecha......... 1.* 1 831 » 600

Madrid 29 de Julio de 4861.==El Director general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE PALENCIA A PONFERRADA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION DE PALENCIA A LEON.- LONGITUD 120 KILOMETROS Y 719 METROS.

EN CONS! RUCCION.

E s t a d o  de la s  obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 1861.

EXPLANACION. SE HAN OCUPADO D IA R IA M EN T E 
PO R TÉRMINO MEDIO.

E N  CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

Trozos Jorna
leros.

Caballe
rías. Wagones. Carros.

*

en que 

se trabaja.
Kilómetros. Metros. Kiióms. Metros.

Número. Número. Número Número.

En fin del anterior...........................  ............... v ))

Durante el actual..................................................... 1 4 141 | 500 350 2 B 2

Hasta la fecha............................................................ » j 4 41 1 500

Madrid 29 de Ju’io de 1861 ==E1 Director general, Jo é F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 14 de Agosto próximo, á la una en yunto de la 

tarde, se celebrará subasta pública en la Casa de Moneda 
de Segovia para contratar las obras de reparación de la 
p re sa , balsa y canales de la misma, con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas aproba
dos que estarán de manifiesto en la Contaduría del ex
presado establecimiento y tipo máximo admisible de 
49.170 rs. 40 cénts.

Las propossiciones se harán con arreglo al modelo si
guiente:

D. N. de N, vecino d e  , se obliga á ejecutar de
su cuenta las; obras anunciadas en el Boletín oficial del
d í a . . . . . .  en la cantidad de (en letra) con entera
sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones forma
dos al efecto, de que estoy enterado.

(Fecha y firm a.)
Madrid 29 de Julio de 1S61.=P. A., Pedro Pastor y 

Maseda.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general, en vista del resultado nega

tivo que ha tenido la primera subasta para contratar las 
obras de reparación del almacén chico de la salina de 
Mortales, ha dispuesto que se celebre una segunda, bajo 
las mismas condiciones que sirvieron de base á aquella 
y se publicaron en la Gaceta del domingo 23 de Junio 
próximo pasajdo, núm. 174, sirviendo de gobierno que el 
acto tendrá lugar en la Administración de la expresada 
salina el dia 23 de Agosto inmediato.

Madrid 31 de Julio de 1861.= J .  M. Ossorno.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 16 del corriente á las diez de la mañana ten
drán lugar l os exámenes para proveer la plaza vaeante 
de auxiliar d*e la sección del ramo en Cádiz, y el dia 47 
I I a. “ isína Inora los ejercicios de oposición á la plaza de 
Oficial de la «de Orense.

sti an uncia para conocimiento de los que han 
Parto etl dichos actos , y  á fin de que los 

creta ría él i r  3za de e x ilia r  se presenten en esta Se- 
p r á c t i i y L ^ r l v -  eSt1 me,s P ^ a  hacer los ejercicios 

ê prev*ene el reglamentada 42 de J¿nio del

fé  E ro S íp ^  Saní<S/t0 *  ' m ^ El Yocal Jo-

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d i  
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851,  y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Ciase de  Deuda .

Cambio
Importe nominal. á Tu%en(aCCn

D. Juan García................................................................ Preferente. 43.644 99,88
185.552 99,95

Sres. Orueta y Zuazubiscar..................................... 234.581 99,88
Ceferino Serrano........................................................ 3.897 99,50
Manuel de Novales.................................................... 4. 944 99,90
Cárlos Avilés y Sanz........................... . ................. 4 0.000 99,99
Laureano López.......................................................... 148.202 99,99
Matías Fernandez....................................................... No preferente. 400.000 9o
Francisco Ochoa............. ........................................... 40.000 96,24
El mismo..................................................................... 100.060 96.49
El mismo...................................................................... 100.613 98,24
El mismo...................................................................... 60.000 96,04
Eduardo Torronteras................................................ 60.000 97,35
El mismo..................................................................... 40.000 97.04
El mismo..................................................................... 40.000 97 64
El mismo...................  ................. ............................ 60.000 97.74
Manuel Pardo............................................................. 80.000 99
José Cosmien y Bardan............................................ 7.Í37 99.79
Manuel Muñoz y Ramos............................................ 35.442 99,50
Abdon Moreno............................................................ 4 2.801 94,94
Celestino Ortega........................................................ 32.422 90,24
El mismo.............................. ................................... 24.491 90,94
Ceferino Serrano....................................................... 752 90,50
Manuel Novales......................................................... . . 5.520 92
El mismo..................................................................... .. 70.465 92,97
El mismo...... .............................................................. 95.583 93,96
Pascual Galindo.............................. .......................... . . 104.192 97,75
Antonio Rodríguez.................................................... 200.000 95
Antonio Martínez García......................................... 20.000 98,05
El mismo..................................................................... •• í 10.000 99,94

Proposiciones adm itidas.

E N  LA DEUDA P R E F E R E N T E .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Ceferino Serrano........................................................ ' 3.897
Juan García................................................................  43.644
Sres. Orueta y Zuazubiscar parte de reales ve

llón 281 581............................................  ........  258.370

99,50
99.88

99.88

3.877
43.591

258.059

305.911 305.527

EN LA NO  P R E F E R E N T E .

D. Celestino Ortega.........................................................  32.422
Ceferino Serrano.......................................................  752
Celestino Ortega......................................................... 24.491
Manuel Novales.................. ......................................  5.520
El mismo.....................................................................  70.465
El mismo.....................................................................  95.583
Abdon Moreno...........................................................  12.801
Antonio Rodríguez.................................................... 200.000
Matías Fernandez, parte de rs. vn. 400.000 ........  31.247

90,24
90,50
90.94 
92
92,97
93,96
94.94 
95 
95

29.257 
680 

22.27* 
5078 

65.511 
89.809 
42.153 

190.000 
29.684

473.284 44 4.444

Madrid 27 de Julio de i 86f .=^ El Secretario , Antonio Bruno Moreno.=V.* 
de Sierra. .

B.*=El Director general, Presidente, José

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  dem ostrativo  del resultado de la subasta celebrada en este dia para  la adqu isic ión  de la 
Deuda am ortizable de primera y segunda clase , así inter ior como exterior, con a rreg lo  á lo dispuesto en 
el a rt. 17 de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75 , 76, 77 , 78 y 79 del Real 
decreto de 4 7 de Octubre de 4 851 . *

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

AM ORTIZARLE DE P R IM E R A C L A S E ,  33.15 POR 100.—IDEM DE S E G U N D A ,  47 POR 400.

Proposiciones presen tadas .
t . Cambio 

c . , i . , ,  Importe no- á que ofre- 
Sujetos que han hecho ias proposiciones. Ciase de Deoda. minal. cen su 

, venta.

D. Antonio Martínez García.............«.............. ............... . Amortizable de 4.* 7.192.745 36 99
Joaquín Domínguez de Riezu......................... ..............  . .  9.400 000 37’
Francisco Garvia........................................ .....................s . . .  3.016.000 37,22
El mismo................................................................................... . .  7.760.000 37,50



Sujetos qué bán hecho las proposiciones. fclase de la Deuda. Importe nominal.
Cambio á que ofre

cen su venta.

El mismo, . . ............ . .......................................
El m ism o ...................................................
El m ism o .............................................
El m is m o ............................ .. . .
El misino i ..............................
J. M end inueta ..................................................................
El m ism o .................................  . . . .
El m ism o............................................................................
Félix  Marques-. .............................................
El m is m o . .........................................................................
José Ruiz de la V e g a . .................................................
Francisco Sánchez .........................................................
Abdon Moreno....... ....................................................-
El m is m o .............................. ...........................................
Celestino O rteg a ........................................................
El m i s m o . ................. .......................................................
Luis B ru g u e ra .................................................................
Juan  José Ortiz y López................................ ...... .......
José Rodríguez Iglesias.................................. ...........
El m ism o ............................................... ; .........................
Luis P r ie to .......................................................................

Antonio D orronso ro .............................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...........................................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...............................................................
El mismo...............................................................
Manuel Novales..............................................................
Adolfo Naranjo y G u t ié r r e z ......................................
El m ism o .................................
El m is m o ............................ .. . . .
El m ism o ...........................................................................
J. W eisw ei l le r  y Bar ve r........................................
El m ism o .............. ............................................
José C ah en .......................... .................... ...............

. Id. d¿ 2.‘ in terior .

. Id. de id. exterior.

En Par í s .

230.944
200.000
200.000
200.000
225.000
200.000 

61.769 
86.150

400.000
385.000
390.000

75.000
30.000
45.000 
21.359
85.000 

274 059
2.300.000 

20.250 
4 00.000
400.000 
255.916
110.000
400.000
200.000
125.000
200.000 
200.000 
224.302
760.000
300.000
300.000
300.000
300.000 

1.000.000
920.000
200.000

46.25 
16,32
16.30
46.28 
46,36
16.34
46.25
16.26
16.28 
46,81 
16,89
16.24 
4 6 50
46.24 
16,20
46.49 
16,05
16.39
16.25
16.40
46.50
46.25 
4 6,50 
46,39
46.31
46.35
46.31 
16,29 
16,27 
16,46 
46,24
46.22
16.23 
16,21 
18,20 
18,20 
16,99

Mr. Raoul M i g a u l t ............ ......................................
Sghnapper f ré re s ......................................................... .
El m is m o ....................................................
Eugenio Enrique  V e r icu r ...........................................

E n  Lóndres.

80.000
2.000.000
2.000.000

136.000

18,25
47.15
17.15 
46,50

Mr. Frederieh C ow per ........................................................
D. Luis C a h e n ........................................................................

El m ism o ........................................................................
Ippolild Seonino ............................  .............................

1.920.000
2.000.000
2.000.000

64.000

18
17,15
17,23
20

Proposiciones admitidas.

e »  l.A DEUDA AMORTIZARLE V E SEGUNDA CLASE INTERIOR.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Celestino O r te g a .......................  ............................................................ 274.059 ^ 4 6,0a
El m ism o ........................................................................................... . . . .  85.000 46,19
Abdon Moreno..........................................................................................  21.359 16,20
Adolfo Naranjo y G u t ié r rez ...............................................................  300.000 4 6 21
El m is m o ....................................................................................................  300.000 16^22
k l ™ s m o ..........................................................................................................  300.000 16,23
Abdon M o re n o . ............................................... ....................... ................ 45.000 46 24
José Ruiz de la Vega....... ....................................................................  75.000 16 24
Adolfo Naranjo y G u t ié r rez .......................... .....................................  300.000 46 24
Juan  José Ortiz y  López ...................................................................... 20.250 16*25
J. M e n d i n u e t a . . . ............................ ....................................................... 61.769 16,25
Antonio M uñoz.........................................................................................  230.944 16 25
Luis P r ie to .........................................................................................................  255.916 46^25
J. Mendinueta,  par te  de rs. vn. 86.150........................................  44.060 16,26

43.986 
13.761 

3.460 
48.630 
48.660 
48.690 

7.308 
42.480 . 
48.720 

3 290  
10.037 
37.528 
41.586 

7.164

2.313.357 375.000

EN LA DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Eugenio E nrique  Vericur....................................................................  136.000
José Cahen , en nom bre  de D. M. Cahen d’Aners,  de Pa rís .  200.000

16,50 
4 6,99*

22.440
33.980

336.000 56.420

Madrid 29 de Julio de 1 8 6 L = E l  Secretario ,  Antonio Bruno Moreno.«V .°  B.*=El 
S ierra.

Director g e n e ra ] , Presidente,

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real o rden  de 4 de Abril 

ú l t im o,  esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Agosto, á las-doce de su  m a ñ a n a ,  para 
la adjudicación en pública subasta d é la s  obras de rectifi
cación de la carre tera  de Molins de Rey á Valencia,  en tre  
Vinaróz y la Venta n u e v a , cuyo p resupues to  es de 
i . 649,832 rs. 13 c en ts . ,  bajo la base  de la proposición 
presentada por D. Ramón Huguet, á la que se ha conce
dido la ventaja del medio diezmo, según  costumbre.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  p revenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, e n  esta corle  
ante  la Dirección general de Obras públicas ,  si tuada e n  
el local q u e  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Castellón 
ante  el Gobernador de la provincia , ha llándose e n  a m 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,  
el p resupues to ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adiunto modelo,  y ía c a n t i 
dad que  ha de consignarse previamente  como garan t ía  
para tom ar parte  en esta subasta se rá  de 82.491 rs.  en 
d inero  ó acciones de cam inos,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por las res 
peetivas disposiciones v igen tes ,  y  en  los q u e  no lo tuv ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  ai fi
jado para la su b as ta ,  debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento q ue  acredite  haber  realizado el depósito 
del modo q ue  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebra rá ,  ún icam ente  e n tr e  sus  au to re s ,  u na  
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescritos por  
la citada instrucc ión,  siendo la pr im era  mejora po r  lo 
m énos de 2.000 rs. , quedando tas dem ás a voluntad de 
los Imitadores siempre que  no bajen de 100 rs.

Madrid 23 de Julio de 4861 .=EL Director general de 
Obras púb l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e ......................... en te rado  del a n u n 
cio publicado con fecha 23 de Julio último, y de las con
diciones y requis itos que  se exigen para  la adjudicación 
en  pública subasta de las obras de rectificación de la 
car re te ra  de Molins de Rey á Valencia , e n tre  Vinaróz y 
la Venta n u e v a , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m i s m a s , con estr ic ta  sujeción á los 
expresados requis itos y condiciones , por  la cantidad 
d e . ..............

(Aquí la proposición que  se h a g a , admitiendo o m e
jo rando  lisa y  llanamente el tipo fi jado; pero advirt iendo 
que  será  desechada toda propuesta en  q u e  no  se exprese  
determinadamente  la c an t idad ,  escrita en letra , por la 
que se compromete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

¡ Fecha y firma del proponente.)

Universidad central.
Plazas de maestros y  m aestras por concurso extraord ina

rio ó por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858 
han  de proveerse  por concurso  extraord inar io  en  los 
m aestros y m aestras  q u e  lleven tres anos desem peñando  
otras  escuelas de igual c la se ,  y c uyo  sueldo sea inferior 
solo en 1.100 rs.,  y á fú ta  de es tos ,  p o r  oposición, las 
a nunciadas  en mi edicto de 4 de Julio último (Gaceta del 
7),  ménos las de n iños de Chillón y Villamanrique (de  
Ciudad Real); la escuela de la Casa de Beneficencia ; las 
Mecas y T arancon ,  de la de C u en ca ,  y las de n iñ as  de 
Hinojosa y V il la r lade  San Ju a n  (de Ciudad-Real), y C h i -  
loeches y Mondéjar, de la de Gúadalajara ,  provistas en 
dicho mes.

Tam bién  han  de proveerse  las siguientes que  h a n  
resultado vacantes con posterioridad en  los pueblos q u e  
á con tinuación  se expresan.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Peal.

La de Torralva de C a la t rav a , dotada con 4.400 reales 
anuales .

Provincia de Toledo.

Las de C a sa rru b fos del Monte é Ig lesuela , cada una  
con el sueldo anu3Í de  3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.

La de Valera de arriba ,  dotada con £.200 rs.

Provincia de M adrid.

Las de Alcobendas y G uadarram a,  con el de 2.200 
reales.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 
cia de Ciudad-Rea! se ce lebra rán  en Junio y Diciembre; 
las de Madrid en Mayo y  Noviembre,  y las de S govia 
en  Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los maestros y maestras d isfru ta 
rán  casa gratuita ,  y perc ib irán  las re tr ibuciones  de los 
n iños y n iñ as  que puedan  satisfacerlas.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes, escritas de su  
puño  y con documentos de que  han  de acom pañar  c o 
pia literal, ál Sr. G obernador  Presidente de la Jun ta  de 
Instrucción pública de la respectiva  p ro v in c ia ,  la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para la provisión dé las  escuelas de oposición, con
cluidos los e je rc ic ios, y para  las de concurso  ex traord i
na r io  luego q ue  haya  asp iran tes  en v ir tud  de este a n u n 
cio , que se inse r ta rá  en el Boletín oficial de la m isma.

Madrid 1.° de Agosto de 1861. =  El Vicerector a cc i 
denta l  , Venancio González Valledor.

Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.— Negociado !.°— M inas.

En el espediente  de la m ina de cobre  El Carmen , sita 
en el té rm ino  de Fuenteovejuna, he dictado con esta 
fecha el s iguiente  decreto :

«Resultando que la mina El Carmen , té rm in o  de Fu en 
teovejuna, propia d é l a  sociedad Sierra M orena,  está al 
pa recer  abandonada  por no g uardarse  lo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley del ramo, y por otra par te  no cons
tando haya cumplido dicha empresa  con las p rescr ipc io
nes del 24 de * la lev de Sociedades mineras,  cuyas c i r 
cunstancias pueden dar lugar á la caducidad de la mina 
de que se t ra ta ,  particípese lo que  antecede por medio 
del Boletín oficial y Gaceta de M adrid , toda vez que se d u 
da su  residencia , á fin de que en el té rm ino  de 15 dias 
alegue lo convenien te  á su  derecho.»

Lo que en cumplimiento  al an ter io r  decreto he dis
puesto se inser te  en la Gaceta de Madrid  á los efectos 
que  indica.

Córdoba 30 de Julio de 1S6! .=M anue l  Ruiz Hignero.
5063

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  del 

pueblo de Benifallien, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales anuales  pagados de los fondos municipales por t r i 
mestres v e n c id o s , he íicordado se an u n c ie  al publico por 
térm ino de un  m es ,  de conformidad con lo dispuesto en 
el Réal decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes  pueden dir ig ir  las instancias  docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo se
ñalado.

Alicante 31 de Julio de 1861. =  Francisco Sepúlveda.
5061— 3

Hallándose vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  
de la villa de Agost, en esta provincia,dotada con 4.000 rs. 
vellón anuales  pagados de fondos m unicipales  por me^es 
vencidos, he  acordado se anuncie  al público por té rm ino  
de un  m es ,  de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d ir ig ir  las instancias d o c u m e n 
tadas al Alcalde de la referida villa, dentro  del plazo se 
ñalado.

Alicante 29 de Julio de 1861 .=Francisco  Sepúlveda.
5025— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del A y u n 

tamiento del pueblo de Catl lar ,  dotada con el sueldo de 
3.000 rs. vn. anuales ,  se anuncia  al público pa ta  que  los 
a sp iran tes  á ella d ir ijan  sus  solicitudes al Alcalde de d i 
cho pueblo d en tro  del té rm ino  de un  mes,  á con ta r  des
de el dia en q u e  se inserte  el presente  anuncio  en este 
periódico oficial.

Tarragona  29 de Julio de 1 8 6 L =S an t iago  L. D upuy
5062— 3

Hallándose vacante la Secretaria  del Ayuntamiento  del 
pueblo  de Rojals,  dotada con el sueldo de 1.200 rs. vn.  
anuales ,  se anuncia  al público, para  q u e  los aspirantes  
á ella dirijan las solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
dérttro del térm ino  de u n  mes, á con ta r  desde el dia en

ue se inserte  el presente anuncio  en este periódico 
ficial. s

T arragona  30 de Julio de 1861.«== Santiago L. Dupuy.
_ _ _ _ _ _  5098—3

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 

rador,  dotada con el h aber  anual  de4.80Ó rs.
Lo que  se anu n c ia  para que  los aspirantes presenten  

us solicitudes á aquel A yuntam ien to  en el térm ino  de 
m m es ,  según se previene  en la ley de 8 de Enero de 
845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 29 de Julio de 1861. =  El G. I . ,  Emilio M a-  
luel  de Ortega. 5069— 3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacan te ,  por renuncia  del que la ob ten ía ,  la 

daza de Médico-cirujano titular del pueblo de Carratraca,
;n esta p ro v in c ia ,  dotada con 3.300 rs. anuales ,  y ad e -  
nás el igualatorio de aquel vecindario.

Los aspirantes podrán dir igir  sus solicitudes d o c u -  ' 
neniadas al Ayuntamiento del citado pueblo e n  el té rm i
co de 30 dias, contados desde el de la publicación de este 
inuncio.

Málaga 29 de Julio de 1 8 6 l .= A n to n io  Guerola. 5083

Gobierno de la provincia de Falencia.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de Valbueoa de Pisuerga , en 
ísta provincia , dotada con 1.000 rs. anuales ,  se anuncia  
ie  nuevo la vacante , á fin de que los interesados dir ijan 
sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicha co rp o -  
'acion en el término de un  mes,  con arreglo  á lo preve
nido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 31 de Julio de 1861.=L. Quiñones de León.
5088— 3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Santa Cruz de la Salceda , en  esta p rov inc ia ,  dotada con 
la cantidad de 2.500 rs. anuales  pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes  que  deseen obtenerla  d i r ig i rán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en  el té r 
mino de un  mes , á contar  desde la inserción del p re 
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art.  2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre  de 1853.

Burgos 31 de Julio de 1861. =  Francisco de Oíazu.
__________  5089— 3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaria  del Ayuntamiento  del pueblo de La Fres

neda se e n cu en tra  vacante  por renuncia  del q u e  ántes  la 
obtenia: su  dotación consiste en 4.000 rs. anuales  p a g a 
dos por trimestres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los asp iran tes  á la indicada plaza d ir ig i rán  sus solici
tudes al expresado Ayuntamiento  en el té rm ino  de 30 
dias ,  contados desde la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta y  Boletín oficial, debiendo tener presente  que es 
obligación del agraciado hacer todos los documentos qu e  
sean necesarios en  dicha Secretaría  , así como los r e p a r 
timientos.

La Fresneda 29 de Julio de 4861.= E l  Alcalde, Bau
tista B e r e n g u e l= E s  c o p ia .= U rru t ia .  5100—3

Gobierno de las islas Filipinas.
Secretaría.

Prévia  instrucción del oportuno expediente y exhibi
ción por el in teresado de carta de pago que acredita el 
ingreso en Tesorería  general de la cantidad de 210 ps., 
ha sido expedida en  esta fecha á D. Ildefonso Morales, 
vecino y del comercio de Misamis, Cédula de privilegio 
por 10 años,  q u e  le asegura  la propiedad exclusiva de 
una m áqu ina  de su invención para el beneficio del abacá, 
cuya máquina solo podrán fabricar,  usar  y vender el r e 
ferido Morales, ti o tras  personas con la autorización e x 
presa del mismo inventor ó sus legítimos herederos.

A los efectos de ley, en vista del art . 14 de la Real 
cédula de 30 de Julio de 1833, y de orden  des Fxcmo. se
ñ o r  Gobernador general de estas islas,  se publica  por 
tres veces en la Gaceta de Manila y en la de Madrid.

Manila 24 de Mavo de 1861.= E l  Secretar io .  Brema.
‘   5046—2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla  vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 

Cañada del Hoyo, dotada con la cantidad de 2.000 rs. 
anuales.

Los aspirantes á dicha pla¿a que se hallen adornados 
de los requis itos necesarios para su desempeño dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación 
dentro  del térm ino de 30 dias, contados desde el en que 
por primera  vez aparezca inserto est-e anuncio  en el B o
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Cuenca 26 de Julio de 1861 = J u a n  Barragán.
________  5004— 1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante  por dimisión d i que la desempeña

ba la Secretaría  del Ayuntamiento de Guadalcanal, d o ta 
da con el h ab er  anual  de 7.700 is.

Las personas q ue  r e ú n a n  los requisitos necesarios 
para se rv ir  este destino pueden d ir igir  sus solicitudes ü 
aquella corporación municipal por conducto de su Alcal
de Presidente  den tro  del plazo de un  mes, á contar  deí-  
de el dia de la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
y Boletín oficial ríe la provincia.

Sevilla 26 de Julio de 1861.=Mário de la Escosura.
5003— 1

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de A lja raque ,  p a i t i -  

do judicial  de Huelva , dotada anualm ente  con el sueldo 
de 3.000 rs., se halla vacante por renuncia  del que  la 
desempeñaba : cumpliendo con lo prevenido por Real d e 
creto de 19 de O c tubre  de 185S, se hace público por (res 
veces en este periódico oficial, para  que en él término do 
un mes , contado desde la p r im era  inserción , puedan los 
interesados p re sen ta r  an te  dicho municip io  sus so l ic i tu 
des, acompañadas de los documentos que acrediten  los 
méritos y servicios con que cuenten pafa el desempeño 
de dicha plaza.

Huelva 26 de Julio de 1 8 6 1 .=  El Gobernador,  José do 
Lafuente Alcántara. 5013— 1

La Secretaría  del Ayuntamiento de Yiüablanca,  p a r 
tido judic ial  de A yam onte ,  dotada an u a lm en te  con el 
sueldo de 3.650 rs., se halla vacante  por renuncia  del que 
la desem peñaba ;  y cum pliendo con las prescripciones 
del Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 , se hace p ú 
blico por tres veces en este periódico oficial, para que  en 
el té rm in o  de un m es ,  contado desde la primera inser
c ió n ,  puedan  los interesados presentar ante  dicho m u n i 
cipio sus  solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten los méri tos  y servicios con que  cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Huelva 26 de Julio de 1861— El Gobernador, José de 
Lafuente  Alcántara. 5014— 1

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  del 

pueblo  de Aldea del O b is p o , dotada con el sueldo de 
3 000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto  
m unicipal.

Los personas que asp iren  á obtener  dicha plaza,  ade
más ue tener 25 años cumplidos y la capacidad é i lus tra 
ción necesarias,  p resen ta rán  sus respectivas solicitudes 
debidam ente  documentadas al Alcalde Presidente de d i 
cho Ayuntamiento  d e n tro  de los 30 d ia s ,  contados desde 
la fecha de e^te a nunc io ;  en la inteligencia de q u e  la
provisión se verificará  conforme al art.  79 de la ley mu
nicipal , y teniendo presente el Re;d decreto de 19 "de Oc
tubre  de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 18G1.=E1 G obernador  , F ra n 
cisco Belmonte. 5027— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vi- 
l lamiel,  pueblo de esta provincia,  dotada con el sue l
do de 5.000 rs . ,  procedentes de los ingresos del p resu
puesto municipal.

Las personas q ue  aspiren á ob tener  dicha p l a z e , ade
m ás de tene r  25 años cumplidos y la capacidad é i lu s 
tración necesarias,  presen tarán  su^ respectivas solicitu
des debidam ente  documentadas al Alcalde Presidente  de 
dicho A yuntam ien to  dentro  de lo5 30 dias, contados des
de la fecha de este anuncio :  en la inteligencia de que  la 
provisión se verificara  conforme al art. <9 de la ley m u 
n ic ip a l ,  y ten ienJo  presente el Real decreto de 19 de 
O c tubre  de 1853 y Real orden de 21 del mismo mea

de Cáceres 27 de Julio de 1 8 6 l .= E l  G o b e r n a d o r ^ F r a n -  
cisco Belmonte.

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Valdasti l las, pueblo de esta prov incia ,  dotada eon  el 
sueldo de 3.000 r s . ,  procedentes de los ingresos del p re 
supuesto  municipal.

Las personas que a sp iren  á obtener  dicha plaza, a d e 
m ás de tene r  25 años cum plidos ,  y la capacidad é ilus
tración necesarias,  p resen ta rán  sus respectivas so lic i tu
des debidam ente  documentadas al Alcalde Presidente de 
dicho Ayuntam ien to  dentro de 30 d ias ,  contados desde 
la fecha de este a n u n c io ; en la inteligencia de q ue  la 
provisión se verif icará conform e al art. 79 de la ley m u 
n icipa l,  y teniendo presente  el Real decreto  de 19 de 
O ctubre  de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 1 8 6 l .= E l  G o b e rn ad o r ,  F ran
cisco Belmonte. — 1

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  del 
Villar de Plasencia,  pueblo de esta p rov inc ia ,  dotada 
con el sueldo de 3.000 r s . , procedentes de los ingresos 
del p resupuesto  municipal.

Las personas q ue  aspiren  á o b ten e r  dicha p l a z a , a d e 
más de tener  25 años cumplidos y la capacidad é i lu s 
tración necesarias,  p resen ta rán  sus respectivas so l ic i tu
des al Alcaide Presidente  de dicho Ayuntamiento  den tro  
de los 30 d ías ,  contados desde la fecha de este anuncio; 
e n  la inteligencia de que la prov sion se verificará con
forme al art.  79 de la ley municipal,  y teniendo presente  
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órdeu 
de 21 del m ismo mes de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 1861 = E l  G o bernador ,  F r a n 
cisco Belmonte. — 1

Se halla vacante, la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Cañamero, pueblo de esta provincia, dotada con el sueldo 
de 4.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas  q u e  asp iren  á obtener  dicha plaza, ade
m ás de tener  25 años cumplidos y la capacidad é i lus
tración necesarias,  p resen ta rán  sus respectivas solicitudes 
deb idam ente  documentadas al Alcalde Presidente de d i
cho Ayuntamiento  den tro  de los 30 d ias ,  contados desde 
la fecha de este anuncio; en  la inteligencia de que la p ro 
visión se verif icará conform e al art.  79 de la ley m u n ic i 
pal, y teniendo p resen te  el Real decreto de 19 de O ctu-  
are de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 1861 .=E l  Gobernador,  F ra n 
cisco Belmonte. — 1

Ayuntamiento constitucional de Aldeonte.
Se halla vacante la Secretaría  de este A yun tam ien to  

con la dotación de 1.000 rs. anuales  pagados de  los fon
dos municipales.

Los que  asp iren  á ob tener la  d ir ig irán  su s  solicitudes 
á esta Alcaldía den tro  de un  m es ,  á con ta r  desde el 
anuncio de la vacante en el Boletín oficial y en la Gaceta 
de M adrid , t rascu rr ido  el cual se  proveerá  aquella  en 
propiedad, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto  
de  19 de O c tubre  de 1853.

Aldeonte 31 de Julio de 1 8 6 1 .=  Ei Alcalde,  Felipe 
Antoranz. 5066— 3

Ayuntamiento constitucional 
de Domingo Perez.

Por ren u n c ia  v o lun ta r ia  del que  la obtenia se halla 
vacante la plaza de M édico -c iru jano  titular  de dicha 
poblac ión ,  pueblo que  consta de 246 vecinos,  b a s 
tante  sa lu d ab le ,  de buenas aguas,  surtido de los p r in c i
pales artículos de com er,  beber y a rder  , y que d ista  de 
la capital de provincia siete leguas,  tres de la del p a r t i 
do judic ial  y  una corta  de la car re te ra  de Madrid á Ex
t rem adura .

La dotación anual  consiste en 8.500 rs. pagados tr i-  
m estra lmenfre  en esta fo rm a;  los 1.000 del presupuesto 
municipal por la asistencia g ra tis  á ios vecinos clasifica
dos de pobres,  y  los 7.500 por igualas en tre  los demás,  
á cargo del A yun tam ien to  la recaudación de u n o  y otro 
y satisfacción al faculta tivo, quedando  á favor de este los 
golpes de m ano  airada y enfermedades sifilíticas.

Los aspirantes ,  en eí discurso de 16 dias, d ir ig i rán  sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente,  en la sq u e  expresa rán  
los años de práctica y méritos literarios, teniendo e n t e n 
dido que al e sp ira r  dicho té rm ino ,  que pr incipiará  á 
correr  desde el dia en que este anuncio se inserte  en el 
Boletín oficial d é la  provincia  y Gaceta de M a d rid , se p ro 
veerá la plaza. 5086

Alcaldía constitucional de Horcajada 
de la Torre.

Por separación del q u e  la obtenía ,  aprobada por el 
Sr. G obernador ,  se halla vacante  la Secretaría de este 
A yuntam ien to ,  cuya dotación consiste en 2.000 reales 
anuales .

Los aspirantes  á dicha Secretaría ,  que se hallen ador
nados de los requisitos necesarios, d ir ig irán  sus .solicitudes 
al Presidente de la corporación en el térm ino  de un mes, 
á contar  desde la inserción de este anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia.

Horcajada de la Torre  27 de Julio de 1861 — E. A. C. P., 
Francisco Villa iba . 5054—2

Alcaldía constitucional de Daseca.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano 

t i tu la res  de la villa de Laseca , provincia de Yalladolid, 
cuya población es en el dia de 1.081 vecinos. Su  dotación 
consiste en 6.000 rs. anuales al Médico y 4.000 al C i ru ja 
no ,  pagados m ensualm ente  del fondo m unic ipa l  para  la 
asistencia de 576 vecinos pobres,  y además lo que  les p ro
duzcan  los contratos pa r ticu lares  que u n o  y otro cele
bren  con los vecinos pudientes.

Los aspirantes á la plaza de Médico deberán  ser pre • 
cisamente profesores aprobados en medicina y cirugía.

Las solicitudes se d ir ig irán  á la Secretaría  de este 
Ayuntamiento ' d u ra n te  el térm ino de un m es ,  á con ta r  
desde la inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de M adrid .

Laseca 31 de Julio de 186l.-=Mamerto Lorenzo. 5067

Alcaidía constitucional de Vaidecabras.
Se halla vacante la Secretaría del Ayun tam ien to  de es

ta villa por defunción del que la d e sem p eñ ab a :  consiste 
su dotación en la eantkjad de 2.000 rs., con arreglo  á la 
escala publicada por el Sr. Gobernador civil: dicha dota
ción se paga de los fondos municipales y por tr imestres 
vencidos.

Los aspirantes á dicha Secretaría  d ir igirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias , contados 
desde la primera  inserción de este anuncio  ea  el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de M adrid  , en cuyo té r 
mino ha de proveerse con arreglo á lo m andado en  Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Vaidecabras 28 de Julio de 186I.=E1 Alcalde , Bonifa
cio Fernandez. 5099— 3

Alcaldía constitucional de Benamargosa.
D. José López G ó m e z , Alcalde constitucional de esta 

villa &e.
Hago saber que encon trándose  vacante por renuncia  

del que la ser via la plaza de Médico-cirujano t i tu lar  de 
esta villa, dotada con 2.200 rs. anuales, se anuncia  al p ú 
blico por medio del p re sen te ,  para que los aspirantes á 
ella puedan d ir ig i r  sus solici tudes á la Secretaría  de! 
A y un tam ien to  de mi presidencia en el térm ino de 30 
dias, á e o n h r d e s d e e l  1.° de Agosto en tran te .

Benainargosa 26 de Julio de 1 8 6 1 .=  José L o p e z .=  Por 
m andado  desdicho señ o r ,  Joaquín de Y ider ique ,  S ec re 
tario. 5082

Universidad de Granada.
Se hallan vacantes en la facultad de Medicina y C i

rugía  de esta Universidad dos plazas de Profesor clínico, 
doladas cada u n a  con 6.000 rs. anuales ,  las cuales  han  
de proveerse  por oposición entre  los Licenciados ó Doc
tores en la expresada facultad, según  lo resuelto por  Real 
orden de 15 de Jumo úitimo.

Los ejercicios serán  do*, y tend rán  lugar en esta U n i
v ers idad ,  consistiendo el p r im ero  en h  exposición de la 
historia médica completa  de un  enfermo, y el segundo 
practicar u na  operación en el cadáver.

Para el p r im er  acto se pondrán  en una u rn a  ocho 
cédulas correspondientes á otros tantos enferm os,  de las 
cuales cuatro  s e rán  de medicina y otras cuatro  de c i r u 
gía. El a c tu an te  sacará una cédula  y pasará  inm ediata 
m ente  á e x am in ar 'e l  enfermo que le haya locado en sue r
te por el tiempo que  fuere necesario, no pasando de m e
dia hora. Concluido este e x am en ,  que deberá  hacerse  en 
presencia del Secretario del Tribunal ,  se le incom unicara ,  
dándole dos horas de tiempo para que se prepare ,  y h a 
ciendo en seguida delante del T r ib u n a l  la histori i del 
mal,  sus causas ,  diagnostico, pronóstico y método c u r a 
tivo.’ La exposición de la historia  del m a l ,  á la cual  d e 
berá añad ir  el a c tuan te  cuan tas  consideraciones c rey e re  
interesantes acerca del m ismo mal en genera l ,  no tendrá  
t iempo limitado; y luego q ue  la concluya, los c o n tr in 
cantes, que h ab rán  exam inado al enferm o d u ra n te  la i n 

comunicación del a ttu á n te , le h a rá ü  objeciones p&f 
pació de 20 m inutos cada u n a  o ; * ? / f  1

Para el segundo acto el T r ib u n a l  p rep ara ra  10 
las con o tras  tan tas  operaciones. El ac tuan te  sacar.a 
Je las cuales elegirá una y  se le incom unicará  in m ea ia— 
lamente por espacio dé tres ho ra s ,  dándole  los aux il ios  
necesarios para  hacer la operación y los l ibros q u e  p i
diere: concluido el térm ino  prefi jado, expondrá  de ta l la 
damente delante del T r ib u n a l  la historia  de tá  Operación 
que le ha cabido en  s u e r t e , expresando los d iversos 'm é
todos puestos en pr áctica hasta el dia , dando  las razones 
de preferencia del q ue  haya elegido, y dem ostrando  -nf* 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder p o r  el q u e  lo 
haya practicado.

El T r ibuna l  se su je tará  adem ás en  todo lo relativo á 
la oposición á lo prevenido en  los artículos 127, 428, 129, 
140 y 141 del reglamento de estudios de  4847, según lo 
mandado en la Real ó rden  de 21 de Setiembre de  4851 y 
6 de Octubre  de 4852.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en  la Secretaría  genera l  
de esta Universidad sus  solicitudes d o cum en tadas  e n  el 
té rm ino  de dos meses,  á c o n ta r  desde la inserción  dé esté 
anuncio  en la Gaceta de M adrid .

G ranada 29 de Julio de 186L =E 1 Rector, Pablo Gon
zález Huebra.  5085

Fábrica de Trubia,
El Comisario de Guerra  In te rven to r  adm in istra t ivo  de 

la fábrica fundición de Trubia.
Hace saber,  que deb iendo  procederse á nueva  subasta, 

por no haber  tenido efecto la anunciada  para el dia 28 
del presente, de 42 piedras de g rano  de q u e  tiene  q u e  
abastecerse esta fábrica ,  según Real órdeu  de 28 de M á- 
yo último, se anuncia  al público  para q u e  los q u e  g u s 
ten in teresarse  en ella , q u e  se hará  bajo las mismas 
condiciones que  la anun c iad a  an te r io rm e n te ,  p re sen te n  
sus proposiciones en  pliegos c e r r a d o s , según el modero 
adjunto,  en lasoficinas de esta fábrica el dia 41 de Agos
to próximo á las doce y media de su m añana ,  an te  la 
Ju n ta  económica de la misma , bajo las condic iones q u e  
expresa  el pliego q u e  se halla de manifiesto en Ib Comi
sa r ía - in te rv en c ió n  de m i cargo.

T ru b ia  29 de Julio de 4 861.« R a m ó n  da- 'Vivero y 
Augé. 5087

Modelo de proposición .

El que  su sc r ib e ,  vecino d e    en terado dél a n u n 
cio convocando licitadores á la subasta  de 42 p iedras de 
grano  y de las condiciones á q u e  ha de su je tarse  el con* 
t r a t o , se obliga á su  cumplimiento por  el précio d e . .  . ..

Las del núm . 4.® á  rs.
Las del 2 . ° . . . . .

(Fecha y firma.)  :*

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S
D. Pedrc Sánchez Mora, Caballero de la Real y distinguida 

)rden de Cárlos III, de la de nuestra Señora de la Concepción 
le Viiíaviciosa en Portugal y Juez de primera instancia de la 
áudad de Trujillo y su partido.

Hago saber que, no habiendo tenido efecto en el dia señála
lo por falta de licitadores la subasta de la fábrica de fundición 
ie la propiedad de D. Manuel Safont, sita en término de Piasen- 
suela , se anuncia nuevamente con todas sus dependencias, bajo 
d mismo precio de 50.206 rs. 50 cents.

Quien quisiere interesarse en la adquisición de dicha finca, 
iuyo remate tendrá efecto en este Juzgado de once á doce de la 
nañanadel dia 29 de Agosto próximo venidero, acuda al mismo,
5 Escribanía del que refrenda, en donde se suministrarán los an
tecedentes que existen , y se admitirán las proposiciones que con 
arreglo á la ley se hagan, pues así lo tengo mandado en cum
plimiento de exhorto del Tribunal de Comercio de Madrid, li
brado á instancia * de D. Pedro Sánchez Ocaña y D. Justo Mar
tínez en pleito que siguen con D. Manuel Safont de aquella ve
cindad.

Dado en Trujillo á 27 de Julio de 4861.= Pedro Sánchez 
M ora.=Por mandado de S. S., Tomás Freus. 5102

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Auditor honorario de Marina. 
Caballero Maestrante de la Real de Sevilla, Abogado de los 
Tribunales de la nación y Juez de primera instancia del distrito 
de San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los qaé se estimen 
con derecho como herederos ó sucesores de D. José Villagrán, 
de D. José ó de Doña Josefa Bueno Villagrán, ó por cualquiera 
otro título que proceda, ya de las particiones de bienes de Don 
Domingo Bueno , ya de las de su mujer Doña Catalina Villagrán, 
las de aquel celebradas en 21 de Marzo de 1798 ante D. Juan 
Tichere, y las de esta en 4 7 de Abril de 1803 ante D. Rafaél 
Duque, para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en rni 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á reclamar contra una 
suerte de 10 aranzadas de viña, pago de Tison, de este término, 
que fueron del D. Domingo, y luego de la Doña Catalina ; preve
nidos de que trascurrido el plazo so procederá á lo que haya 
lugar sin más convocaciones.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Julio de 
486-l.=Cárlos Ha!con.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco de 
Paula González. 5103

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta corle, refrendada por el Escribano de S. M. y del 
número de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama^y em
plaza á D. Luis Mayo, vecino de esta corte, á fin de que se 
presente en el citado Juzgado y Escribanía á prestar cierta de
claración en asunto civil; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5106—3

D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza.

Por ei presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Pedro Aznar y Casamayor, natural de Tabuenca, resi
dente en Zaragoza y do 4 4 años de edad, para que en el término 
de 30 dias que se le señalan se presente en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan en la causa formada contra el mismo sobre 
lesión causada á Mariano H orta; pues si así lo hace se le oirá y 
administrará justicia en lo que la tuviere, y de lo contrario le* 
parará el perjuicio que haya lugar. •

Dado en Zaragoza á 29 de Julio de 1861.=Francisco Torreci
lla de Rob!es.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 5060

D. Roque Reñaga, Juez de primera instancia con la conside
ración de ascenso del partido de esta villa de Guernica.

Por e! piesente cito, llamo y emplazo á José de Bilbao y As- 
torquiza, natural de la anteiglesia de MuDguía, para qué dentro 
de nueve dias, que por segundo término le señalo, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en la causa que estoy instruyendo por haber reclutado 
varios pasajeros q u e , seducidos por la esperanza de una mentida 
fortuna, han emigrado á Ultramar abandonando su patria; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así continuará el procedimien
to por su rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guernica á 1.° de Agosto de 486l.=R oqueR eñaga.=  
Por su mandado, Vicente de Galarza. 5064

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á JdSé María Varela 
y Fernandez, hijo de Manuel y de Francisca, natural y  de la 
matrícula del Ferrol, de estado casado con María Cristina Rome
ro , y de edad de 32 años para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este último 
edicto en la Gacela del Gobierno, se presente en este Juzgado 
para el evacúe de cierta diligencia decretada en la causa que 
contra el mismo se sigue por ante el infrascrito Escribano por 
deshonesto ; en ei concepto de que pasado dicho término sin ha
berlo hecho lo que se'proveyere le parará el perjuicio que haya 
lugor.

Cádiz 19 de Julio de 4 861 .---Pedro Piloii.=Lieenciado, Ramón 
María Pardillo. 5066

D. Joaquín Martíftez López de Ayala , Juez de prim era  ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de raí cargo y 
por la actuación del infrascrito Escribano se están sustanciando 
autos de juicio necesario de testamentaría de D. José Moret y  
Olmo, vecino que fué de esta capital, en los cuales, eat provi
dencia de 27 del actual, dispuse, entre otras cosas , citar p o r edío* 
tos al ausente José Moret y Albiach, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á usar dé su derecho en los referidos autos, púas de no ■verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Julio de 4 861.=Joaquín Martínez 
de Ayala—Por mandado de S. S . , José Montés.



D* Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia especial de 
Háoiééda pública de ia provineia.

V qv el présente y último edirto se llama, cita y emplaza á 
Antotíio Algarra Roldan y D. Rafaél Joaquín de Lima, cuyo pa
radero se ignora, para que en el preciso término de tercero dia 
comparezcan en su Juzgado, plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero* 
apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio, y se sustan
ciará la causa que se sigue en rebeldía. 5071

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito del Barquillo, 
se cita, tlnríaa y emplaza por primer edicto, pregón y término de 
nueve‘dias á Eduardo Boguerin García , para que se presente 
en su Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Yigil para una 
diligencia judicial. 3072

D. Antonio González Alban, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fabiana Nieto y 
Muñoz, de 36 años de edad, color moreno, alta, robusta, con un 
lunar belludo en el rostro, natural de Fuen-Santa, partido judi
cial de la Roda, para que se presente en la cárcel de este parti
do, de la que será conducida á sufrir 24 meses de presidio cor
reccional que le fueron impuestos por S. E. la Audiencia de Al
bacete en causa que se le siguió por hurto de telas.

Dádo en Almodóvar del Campo á 30 de Julio de 1801.= An
tonio González Albaü.= Joaquín Majan. 5081

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Vq? $1 presente cito, llamo y emplazo á Manuela de Uñarte, 
natural de la anteiglesia de Gatica, ep esta provincia, contra 
quien ^.s igue causa.criminal de oficio por hurto de efectos en la 
casa dónde servia de doméstica, para que se presente en la cár
cel pública de esta cabeza de partido en el término de nueve 
dias á responder á los cargos que U resultan en dicha causa 
que haciéndolo asi-se la oirá en justicia; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en el referido término se seguirá la causa 
en rebeldía, entendiéndose las actuaciones en los estrados, pa
rándola el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Para que conste, pongo el presente en Bilbao á 27 de Julio 
de 1861.==José Jorge de Goya.=Por su mandado, Gervasio de

' 5090

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido y de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á María Díaz 
Márquez, hija de Manuel y de María, de estado casada, natural 
y  vecina do Encinasola y de 38 años de edad (en el año de 1850), 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel 
pública de esta capital á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa seguida en este Juzgado contra la misma y otra 
por aprehensión de sal.

Huelva 20 de Julio do 4 361.=José Ramirez Cárdenas.=Por 
mandado de dicho señor, Licenciado José María de Guerra.

* 5091

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta' capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Mi
guel Nogueras Fernandez v á José Romero Fernandez, natura
les, vecinos y residentes de! Jabugo , casados, saben leer y es
cribir, el primero de 38 años de edad y el segundo de 36, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que aparez
ca inserto en la Gaceta de Madrid, se presenten en la cárcel pú
blica de esta villa á sufrir la prisión impuesta á los misinos por 
sustitución á las multas en causas que se les ha seguido en este 
Juzgado por aprehensión do géneros y becerros; bajo aperci
bimiento, de pararles el perjuicio que haya lugar, declarándolos 
contumaces y rebeldes

Huelva y Julio .20 de !861.=José Ramirez Cárdenas.—Por 
mandado de dicho señor, L. José María de Guerra. 3092

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta provin
cia &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Gaspar Ji
ménez Márquez, hijo de Benito y de María Magdalena Feria, 
natural y vecino de la Puebla de Guzman. casado, de 45 años, 
arriero, sabe leer y escribir, para que en el término de 30 di s, 
contados desde el en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en la cárcel pública de esta capital á cumplir la con
dena que le ha sido impuesta por sustitución á la multa en causa 
que se le ha seguido en este Juzgado por aprehensión de géneros 
y sal; bajo apercibimiento de ser declarado contumaz y rebelde, 
parándote el perjuicio que haya lugar.

Huelva y Julio 20 de 4861. =  José Ramirez Carde mis. =  Por 
mandado de dicho señor, L. J; sé María de Guerra. 5093

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y empla
za por el presente anuncio y término de tres dios á Antonio 
Alonso, natural de Launas, provincia de León, soltero, de 31 
años, habitante en las afueras y al Sur de esta corte, paseo de 
las Acacias, núm. 29, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de tres dias comparezca en este Juzgado, plaza Ma
yor, núm. 7, piso tercero, á fin deque tengan lugar con el mis- 
rao las diligencias acordadas en causa criminal que se le sigue 
por resistencia á la Visita de arbitrios municipales; bajo aperci
bimiento.

Madrid 27 dé Julio de 1861,=Por mandado de S. S . , J.Neira.
*' 5094

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según las disposiciones adoptadas, se celebrará 
con extraordinaria solemnidad la coronación del Rey 
de Prusia ; cuyo acto tendrá lugar el 15 de Octubre 
próximo, verificándose la entrada en Berlín el 18 del 
mismo mes.

El Gobierno prusiano se halla hace tiempo en ne
gociaciones con los antiguos Príncipes y Condes, ve
cinos del territorio dePrusia, á fin de restituirles los 
derechos y privilegios que Es están garantizados en 
el acta federal. Entre  dichos privilegios, que com
prenden varios derechos honoríficos, algunos juris
diccionales, de policía, exención militar &c. . figura 
el de exención de impuestos; y para evitar las difi
cultades que el último puede originar, consiente el 
Gobierno en reivindicarlo mediante una indemniza
ción bastante considerable. Convenios de tai n a tu ra 
leza se han celebrado ya con el Príncipe de Wied v 
el de Bentheim-Teklemburgo-Beda. El Príncipe de 
Wied ha manifestado con tal motivo que no usará 
personalmente de aquellos privilegios.

Escriben al Morgenbladet de Christianía confir
mando la noticia relativa al viaje dei Rey d e 'S u e 
cia á París en los primeros dias del presente mes, 
cuyo viaje se había acordado en el último invierno 
y tiene relación con el asunto de Dinamarca. Dícese 
con referencia á las negociaciones entabladas que 
concluirán con la entrevista del Rey y el Em pera
dor Napoleón. Con moti lo de las tendencias encami
nadas á separar el Holstein, la cuestión dinam arque
sa ha entrado en nuevo período , y ese será el obje
to principal de las conferencias. Se tratará además 
de la cooperación militar en el caso de que Prusia in 
sista en su actitud irreconciliable, y no muestre dis
posición alguna formal encaminada á tener en cuerta  
las proposiciones hechas á fin de hallar una solución 
al asunto y prevenir una ejecución federal.

Parece que el Príncipe Oscar , que participa de 
las ideas de su augusto hermano con respecto á la 
cuestión d inam arquesa, y al interés que debe excitar 
en los reinos-unidos, acompañará ai Rey en aquel 
viaje.

Ignorábase si el Ministro de Negocios extranjeros 
irá con S. M.

. El proyecto de viaje y su objeto han encontrado 
oposición entre los individuos del Consejo de Estado 
sueco; y si el Monarca se dirige á Londres, lo hace 
por deferencia á los deseos de varias de las personas 
que le rodean.

Con fecha \12 de Junio escriben de Hong-Kong al 
Tim es  que las fuerzas aliadas se retirarán de Cantón 
m  el mes de Setiem bre, por cuya razón M. H. Parks 
labia vuelto del Norte á encargarse nuevamente del 
lestino de Comisario británico. El Gobernador general 
podrá entretanto organizar la defensa de la ciudad 
para la época en que cuente tan solo con sus propios 
recursos.

M. Bruce se hallaba todavía decidido á rehusar los 
pasaportes para visitar á Pekín . sin embargo de que 
sus relaciones oficiales parecían ser satisfactorias.

Una cantidad considerable enviada de Shacg-hai 
á los distritos de la seda por cuenta de los europeos 
y chinos, faé robada [últimamente de los buques 
indígenas encargados de, t.msnnrLiriíi

S egun  no tic ias  rec ib idas  del Jap ó n  e l comercio 
c o n t i n u a b a  para lizado .

INTERIOR

M A D R ID . — Id Exorno. Sr. Marqués del Duero sal ió  
anteanoche para Vichy en compañía de su Sr. herm ano  
el Marqués de la Habana.
_  Aunque por causas fáciles de conocer no pueda ya 
abr irse  al público ei 4 0 del corrien te ,  como  se había 
proyectado, el íér O'Carni del Escorial,  parece que la 
empresa facilitará ese dia el viajj en un  ti en especial á 
las personas que deseen asistir  á la función que en el 
famoso monasterio de aquel Real Sitio debe celebrarse á 
su  glorioso titular.
 Los Sres. García G utiérrez v Barhieri,  que residen en
Cijstro-Urdialfshace ya algún tiempo, han compuesto una 
magnífica jo ta alusiva a! regateo ce 'ebiado en  Santander 
en presencia de S M .,en  que vencieron los m ar ineros  
de Castro. Persona que nos merece el m ayor crédito  nos 
as-gura que  la letra del Sr. García G u tié r rez  está ¡le
na de chistes y de sal cómica, y qu e  la música del señor 
Barbieri es tan popular  como agrada ole y graciosa.
  En la parroquia de Santiago dará principio  hoy
u na  solemne novena á Santa Filomena, qu e  costea su  
primitiva congregación , celebrándose el domingo 11 una  
gran f ie s ta , y  repartiéndose 10 panes á los pobres de ia 
feligresía.
  Está hoy expuesta á la veneración de los fieles en
la iglesia de religiosas de Santo Domingo, y den tro  de un

magnifico relicario de plata, la pila en que  fué bautizado 
el Santo f u n d a d o r , y en la que se ha bautizado siempre 
á los hijos de los Reyes é Infantes de España.
 Anteanoche fa llec ió , después de una larga y peno
sa enferm edad , el Sr. D. Diego Viedina y Fonseca, I n t ro 
ductor  de Embajadores.

CÁDIZ.— Sanlúcar de Barrameda 29 de Julio.— El sá 
bado 27, á las doce del d i a , fué trasladado el cadáver de 
la Infanta Doña María de Regla de (M eaos  de la habita
ción donde m urió  á la capilla de Palacio. Este acto se v e 
rificó en presencia del Sr. Regente de la Audiencia de 
Sevilla, que  dió fé de ello, extendiendo la correspondien
te acta. Fué conducido por cuatro G enti les-hombres, 
acompañados de todos los individuos de la servidumbre. 
Tam bién estuvieron presentes el Sr. Alcalde con una co
misión del Ayuntamiento de esta c iudad, Juez de p ri 
mer a instancia y Comandante militar de Marina de la 
misma.

Depositado sobre la cama imperial que  al efecto se 
habia puesto  en la mencionada cap i l la , se abrieron al 
publico las puertas del Pajacio por té rm ino  de tres dias 
que finalizan hoy. Ni los numerosos centinelas , porteros 
y guardias municipales h an  sido bastantes á contener la 
afluencia de gentes que á todas horas ha concurr ido  al 
Palacio para contemplar á la excelsa hija de los vir tuosos 
Duques de Montpensier, y adm irar  la grandeza en los 
adornos del Palacio y los que contenía la capilla.

A las nueve de la m añana de hoy nos anunció  el e s -  
tam pidode  los cañones,  situados sobre la primera cor t i
na del castillo de Santiago de esta ciudad, que se celebra
ba la fiesta religiosa.

A las nueve y media ocupaban el frente y las inme
diaciones dei Palacio las tropas de infantería y caballería 
con sus banderas, estandartes y músicas. Infinitas perso
nas de esta población , así como de las de Cádiz, Sevilla 
v otros puntos,  ocupaban las galerías del Régio alcázar. 
Veinteneros de la catedral de Sev il la , cantores y músicos 
de la mism a estaban situados en uno de los ángulos del 
patio con puerta á la saleta y frente al altar. Allí mismo 
vimos al célebre maestro Sr. Gómez sentado al m dodium . 
En el salón de corle ,  cuya presidencia ocupaban el señor 
Duque de Medina de las Torres y el Sr. Regente de la 
Audiencia, vimos al Ayuntamiento, presidido por ei señor 
Gobernador de la provincia, y entre  tos asistentes no ta
mos al Excino. Sr. Capitán general de Andalucía y Go
bernador  civil de Sev il la , á una comisión del Ayunta
miento de la citada capital,  á muchos Gentiles-hombres, 
al Sr. General Rebagliato, á Consejeros y Diputados p ro
vinciales y á Cortes , á los Sres*. A uñón , Rivera , Linares 
y o tro s ,  á los altos empleados del Palacio y Ayudantes 
de S. A. R. el Sr. In fu i te ,  y á varios señores Oficiales 
del ejército y a rm ada , así como á todas las Autoridades y 
corporaciones de esta ciudad.

A las d iez , y  anunciando los alegres repiques de to
das las campanas de la población, las músicas y los r o n 
cos sonidos de los cañones que ia Iglesia cantaba el Glo
ria in  excelsis por el ángel que habia subido á ios cielos, 
empezó la misa que  con asistencia del Emmo. Sr. Carde
nal A rzobbpo de Sevilla celebró el Sr. Dean de la ca te 
dral de la mencionada c iudad , acompañado de señores 
Canónigos y acólitos de la misma.

El acto fué verdaderamente glorioso. Solo sentíamos 
corno hombres el pesar que en medio de tanto bien t e n 
drían  ios augustos padres de la tierna Infanta . El pueblo  
de Sanlúcar los acompaña cordialmente en su pesar, y 
siente porque sienten esos señores, y siente más todavía 
que tal desgracia ( te rrenalmente hablando ) haya o cu r 
r ido en nuestra  población.

La artillería  continúa con sus disparos en cada cuarto 
de hora, publicando que la familia Real de España ha 
perdido uno de sus hijos. La iglesia celebra su ascenso á 
la región celestial.

Concluida la misa desfilaron las tropas por delante 
del Real Palacio.

Mañana so verificará la conducción de la difunta in 
fanta al panteón dei santuario  y antiguo monasterio  de 
Regia. Parl iclparemos á YV. cuantos pormenores haya en 
esta suntuosa ceremonia, nueva en este país [El Comercio.)

SA N TA N D E R  31 de Julio,— A pesar de lo que ayer 
anunciamos respecto de ia visita hecha poi SS. MM. á 
los establecimientos de beneficencia, publicarnos la s i 
guiente minuciosa descripción de aquel acto que un 
snscriler ha tenido la amabilidad de remitirnos con este 
objeto. Dice a s í :

A ntes  de ayer por la tarde S. M. la Reina se dignó 
visitar el hospital de San Rafael, la Inclusa y la casa de 
Caridad , acompañada de S. M. el Rey y lucida comitiva. 
Más de dos horas empleó en la visita , porque con un in 
icies singular y la más viva curiosidad se informó de to
dos los pormenores relativos al régimen , arb itr ios  y 
buen gobierno de los establecimientos.

En el hospital  se detir .o  S. M. la Re .na de lan te  de la 
cama de cada enferm o , c o n v e rsó  con e ilos fam il iar  y ca
r iñosam ente  cual  pudiera hacerlo  una persona interesada  
ind iv idua lm ente  en su s u e r t e ,  y  más de una vez  v im os  
h u m edecerse  sus ojos al oír la relación de ios padeci
mientos de algunos.

Dos ó tres de los paisanos in tentaron recitar á S. M. 
cuando líegó á sus  camas una pueda q ue  habían a p r e n 
dido; pero se corlaron, y n inguno  de ellos pudo co n c lu ir 
la. No así un veterano nublar ,  quien con aplomo y b u e 
na entonación icc itó  la s igu iente  décima:

Con entusiasmo y valor 
En cien combates nos vimos
Y nuestra vid i expusimos 
En los campos del honor.
Más hoy que con tanto amor,
Derr miando á manos llenas 
Un bálsamo en nuestras penas 
En este hospital os vemos,
Por vos, Señora, daremos
La s mgre de nues tras  venas.

La otra décima es como sigue :
¿ Vos, Señora , os d igna i s 

Visitar este hospital ?
Con benevolencia tal 
El corazón nos robáis.
Si amor i oh Rein a ! buscáis ,
Contad con el n u es t ro  , s í ,
Porque ai veros hoy aquí 
Nuestros males olvidamos ,
Y eterno amor os ju ram os 
Con delirio y frenesí.

Entrando luego en la sala-dormitorio de las Hermanas 
de la Caridad, en donde solo habia una silla vieja de p a 
ja  , la R eina  de las Españas tomó asiento en  e lla  y  perm a
neció allí largo r a to ,  asegurando que  la era más gra te  
q ue  el más rico y mullido sillón.

Antes de salir SS. MM. del hospital se d ignaron  da r  á 
besar  su  m a n o , no solo á las Hermanas de la Caridad 
dependientes del establecimiento y amas de leche de la 
In c lu sa , sino también á varias señoras qu e  tuvieron la 
suer te  de encon tra rse  allí.

SS. MM. pasaron después á la casa de Caridad, en don
de con igual in t e ré s , am or y cariño conversaron con to
dos, habiendo llamado singularmente  su atención una 
viejecita ciega, que  conducida á su presencia, les dirigió 
una felicitación en verso que habia  aprendido y relatado, 
siendo aun  n i ñ a , ai Rey D. Fernando  VIL La Reina e s 
trechó en tre  sus  manos las de la pobre ciega d u ra n te  su 
arenga ; y cuando después de concluida, dirigiéndose al 
otro lado, dijo: Ahora para el Rey, el Piey contestó: aquí 
estoy; y á su vez cogió las t rém ulas  descarnadas manos 
de la anc iana ,  que  vivamente impresionada no sabia lo 
q ue  la estaba pasando. ; Orgullosos del siglo! venid á 
ap ren der  de nuestros Soberanos el modo de t ra ta r  á los 
pobres. [Ah! Cuando sentados en el Régio Trono con gran 
pompa y magestad, rodeados de guardias  reciben los Re
yes ei homenaje  debido á su altísima d ig n id ad , no apare
cen , n o , tan grandes como cuando, descendiendo de esa 
a l t u r a , los vemos emplearse en enjugar las lágrimas del 
pobre , ó mejor dicho , en hacérselas der ram ar  de gozo y 
ag radec im iento , como en este memorable día.

S u st itu y ó  á esta  e scen a  otra n o  m e n o s tiern a . Dos 
h u é r fa n a s  r eco g id a s e n  e l  e s ta b le c im ien to  , v e s t id a s  d e  
b la n co  c o m o  d o s á n g e l e s , a p a rec iero n  d e  pronto; y e n 
ca m in á n d o se  á SS. MM., d ir ig m  una d e  e lla s  á la Reina  c o n  
g racia  in fa n til , b u en a  a cc ió n  y m u ch o  s e n t id o  la s ig u ie n 
te  décima , q u e  la  m e re c ió  e l p a ra b ién  y p lá c em e s  d e  
tod os :

¡Qué espectáculo, Señora,
Tan bello y encantador !
¡ Qué ejemplo conmovedor 
Ofrecéis al mundo ahora !
A q u í , donde solo mora 
El pobre y el desvalido,
¿Habéis ¡oh R e i n a ! venido
A l enarnos de consuelo ?
Dios os lo premie en el Cielo 
Como yo así se lo pido.

Dos coros de n iñas y niños, acompañados por la m ú 
sica de la casa, estuvieron cantando varios himnos com 
puestos ad hoc d u ra n te  la estancia de SS. MM.; y en los 
in te rm e d io s , los atronadores vivas de todos los pobres  
del establecimiento manifestaban el gozo que a r ro b a b a  
sus almas con la régia visita.

Así en el hospital como en la casa de Caridad, la p r i 
mera diligencia de SS. MM. fuó visi tar  las c a p i l la s , en 
donde oraron devotamente largo rato.

Excusado parece decir  que  nuestra  amada Reina  q u e 
dó m uy  satisfecha del aseo y buen estado de los esta
blecimientos, pues todos sabemos que áun  cuando ca re 
cen de bienes y  rentas, sosteniéndose solo con las limos
nas de algunas personas caritativas y los auxilios de n u e s 
tro Excmo. A yuntamiento , en  nada ceden á esas ricas 
fundaciones que en otras partes tienen la dicha d e po
seer. (Boletín de Comercio.)

VIZCAYA.— Bilbao 30 de / u h ’o . - P o r  fin los comisio
nados vascongados, que se dir igieron á San tander  á feli
ci tar  á la R eina por su llegada á aquella plaza han 
tenido la honra de ser  recib idos por la augusta Sobera
na. Este a c to , que se verificó el dia 27 ,  tuvo toda la im 
portancia que podrán figurarse nuestros lectores. La 
Reina recibió á los comisionados de las provincias V as
cas con las muestras  de distinción que les dispensa en 
cuantas ocasiones tienen la alta dicha de presentarse á 
ella. El pueblo vasco debe enorgullecerse de esta defe
rencia  q ue  han merecido los dignísimos encargados de 
manifestarle sus sentimientos de adhesión y respeto. 
Véase cómo se celebró este ac to ,  las palabras que fue
ron dirigidas á S. M., las atenciones que á su vez dem os
tró á los com is ionados , y ei resultado de la entrevista 
de la augusta Señora y de los representantes  de las tres 
provincias hermanas.

Santander 27 de Julio.
A las cuatro  de la tarde do ayer  27 fué reeibidajpor 

SS. MM. ! 1 comisión vascongada compuesta de los seño
res Conde de Monterron, Marqués de la A lameda, Ira-  
bien , Gogeascoechea , Hurtado de Mendoza , Acha , G ó
mez de la T orre ,  Zavala y Ortiz de Zárate. El señor Con
de de Monterron, como Presiden te ,  dir¡gió á S. M. el dis
curso s iguiente:

aSeñora: Tenemos el alto honor  de ponernos á los 
Reales pies de V. M . , y en nom bre  y por encargo espe
cial de las tres provincias Vascongadas felicitar re sp e tu o 
samente á S. M. por su arribo y el de su  augusta  fam i
lia á la ciudad de Santander. Las tres  provincias h e rm a 
nas desean ardientem ente que Y. M. las honre  con su  
presencia antes de su regreso á la corte  , para que aquel 
noble pueble todo entero y unánim e pueda manifestar 
cuán  alto raya su am or al Trono de su Re in a  y Señora, 
su adhesión á la preclara dinastía de V. M y su lealtad 
á los ju ram en tos  p res tados , que sellaría con su  sangre 
s i , lo que Dios no p e r m i ta , peligrase en España la Mo
n arqu ía .  Nosotros tenemos hoy la inapreciable  dicha de 
ser  cerca de V. M. órganos lieies de los leales sen t im ien
tos da los habitantes de vuestras tres provincias  de Ala
va , Guipúzcoa y Vizcaya, y rogamos á V. M. se digne 
acogerlos con b enevolenc ia .» .

La R eina  oyó con s ingular  a g ra d ó la  noble y franca 
palabra de los vascongados, y contestó diciendo qu e  e s 
timaba infinito semejante manifestación , pues revelaba 
la adhes ou v lealtad del pueblo v a sc o , en el que confia 
completamente, así como aquellas tres provincias deben  
estar  seguras del afecto que su Re in a  las p ro fesa , que  
hace tiempo de»ea visitar el país vascongado , pero que 
no le es posible llevar á cabo tal proyecto por este año; 
que verá si puede realizarlo  el año próxim o; y que  en 
cargaba á los comisionados que manifestaran á sus  pai
sanos al reg resar  á las provincias cuáles e ran  los s en 
timientos y :os deseos de su  Rein a .

S. M. el Rey indicó que  hacia suyo todo lo que su  au 
gusta Esposa habia manifestado.

La comisión dió las gracias á SS. MM., y se retiró com
placida de la bondad de ios Reyes después de besar  á es
tos las manos.

El Conde de Monterron pronunció el discurso  en  ac
titud respetuosa y noble, con voz clara y s im p á t ic a , y 
mereció que  la Reina  le distinguiera dieiéndole que r e 

cordaba mucho á su padre el difunto Conde, y que el 
Rey le diera la. mano llamándole hermano por ser Caballero de Calaírava.
~ Los Diputados á Córtes, Diputación p ro v in c ia l , A l
calde y Ayuntamiento  de Santander hap  obsequiado ex* 
traórdinariamenle á los comisionados vascos , inv i tánd o 
les á todos los espectáculos y func iones ,  y  tributándoles 
toda clase de deferencias y finas atenciones.

Hoy 27 h an  sido convidados á comer con SS. MM. el Con
de de Monterron y tres com isionados, uno por  cada p ro 
vincia, y h a  correspondido esta dis tinción á los Síes. Ira- 
bien , Hurtado de Mendoza y Gogeascoechea. Mañana r e 
gresa al país esta comisión. ( Iru ra c -b a t.)

BOLETIN DE TEATROS.

Tenemos entendido que en el coliseo de la Plazuela 
del Rey van á llevarse á cabo grandes y  radicales r e fo r 
mas que h a rán  de este teatro u n  edificio enteram ente  d ig 
no del ilustrado público de Madrid.

A N U N C I O S .

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é in s trucc ión  sobre  la m anera de red ac ta r  
los in s trum en tos  públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el 1.* de Julio á 19 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y  en la 
librería de D. A. San Martin, calle de ia V idorra ,  n ú 
mero 9

Advertencia.
No habiéndose podido por  la p re m u ra  del tiempo 

acom pañar  á los ejemplares vendidos de la ley h ipote
caria la fe de er ra tas  de imprenta  formada posterior
m en te ,  podrán  acudir á recogerla gra tis  los que  hay an  
adquirido dichos ejemplares á los puntos  donde la ex
presada ley se vende. — 3

FERRO-CARRIL DE PAMPLONA.
Servicio desde el d ia  23 de Julio.

TRENES DESCENDENTES. TRENES ASCENDENTES.

Salida Llegada Salida Llegadade Pamplona. á Tudela. de Tudela. á Pamplona.

7 m a ñ a n a . . 10 3' m añana. 6 30' mañana. 9 33' m añana.
6 ta rde   9 5' noche. 7 30’ id. 10 33' id.

Nota. Esta compañía ha acordado poner  á disposición
de los particulares que viajen en posta trenes  especiales 
al precio de 20 rs. por kilómetro.

Estos trenes es ta rán  dispuestos á las dos horas,  lo más, 
de haberlos solicitado los interesados. 1072— 2

SE VENDE A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS UNA 
Escribanía de núm ero  de la ciudad de Huete. Se segregó 
de la Corona por 2.500 ducados. Tiene pagado ei valim ien
to y todos los títulos corrientes. El que desee adquir ir la  
puede dirigirse en  dicha ciudad á D. Mamerto José d e  
Alique. 5105

SE ARRIENDA EL CUARTO DÉL NOVILLERO DE LA 
dehesa de la C a rrasca , té rm ino  de Cheles, provincia de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de V ia-  
Manuel.La subasta tendrá efecto el 23 da Setiembre próximo 
v e n id e ro , á la una del dia, en casa de la Excina. señora 
del mismo tí tu lo ,  calle de la Puebla, n úm . 6 ,  principal, 
donde se manifestarán las condiciones del a r r iendo ,  y en 
Bada'ioz ante el Administrador D. Carlos Márquez.5042—8

SE SACA A PÜBL.C V SUBASTA EL FRUTO DE BE* 
ilota correspondiente á ocho quintos  pertenecientes á la 
A dministración de la Puebla de Alcocer,  de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, con s u 
jeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en las oficinas centra les de S. E., calle de Don Pedió, n ú 
mero 40, todos los dias no feriados, de doce á cinco, y en 
la referida Administración subalterna ; debiendo tener l u 
gar la doble subasta en dichos dos puntos  el dia 2 de 
Setiembre próximo, de un a  á dos de la tarde.

Madrid 1.a de Agosto de 4 8ii1.=De órden de S. E., José 
María Díaz de Cevallos. 5104*—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CAKLOS.— L k  
J un ta  directiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo, núm. 28, de 1 060 rs. por rccion.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para qu e  se s i rvan  acudir  á casa del 
Sr.  T esorero ,  sita en la calle de F u e n ca r ra l ,  núm . 28, 
cuarto  p rinc ipa l ,  desde el dia  5 del próximo Agosto hasta 
el 40 del m is m o , ambos inclusive , dé diez de la m añana 
á la u n a  de  la ta rde ,  exceptuándose los dias festivos.

Madrid 31 de Julio de 1 8 6 ! .= E i  Secretario, G. de Loy- 
gorri.  5107—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA ENCANTAD A, SI- 
tuada en el ba r ra n ca  de! Chaparra l ,  Sierra Almagrera, 
término de Cuevas de Almería.— Ignorándose el paradero 
de los herederos de D. Salustiano Morales , Vista que fué 
de la Aduana de Alm ería ,  se anuncia  por p r im era  
vez, con arreglo á lo que previene el ar t.  24 de  la ley de 
6 de Julio de 4 859, qu e  se hallan en  descubierto  de 240 
reales de los repartim ientos 1.°, 2.*, 3 c, 4.°, 5.° y 6.® por 
l i s  cuatro  acciones que  poseía en dicha sociedad, habiéu* 
dosele hecho igual anunc io  en el Boletín oficial de esta 
provincia ; advirtiéndose para los efectos del pago de d i 
cha sum a que la sociedad tiene su  domicilio en  esta c iu 
dad.Almería 4 de Julio de 4801.*=»El Presidente-Tesorero, 
Pedro Murcia Tuñeri.  4603—2

SANTO DEL DIA.
La Invención de San E steban, protom ártir.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de monjas de Santo Do
mingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  2 de Agosto de 4864.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido 40* tura eo «ara ®p gra- Dirección &STADODBL HORAS, y milíme grado* do* centí d<a Tl6at0> ciUhO.tros. Keaumut grados.

6 m .  . 707,46 U ° 3  47V9 E .N . E. Despejado.
9 m .  . 707,58 20®,2 25° 2 K .N .E . Idem.

1 2 .......... 707,46 25a,3 31° 6 S. O. . .  Idem.
3 t . .  706,11 26a 7 33° 4 S. S. O. Idem.
6 t .  , ; 706,49 25° 0 34*2 O. N. O. ídem .
9 n. . 707,53 2 1® 0 26° 2 N. O . . .  [ídem .
T em peratura m áxim a dol a ia   28°,7 35°,3
T em p era tu ra  m áxim a al s e d . . . . . . .  3U.9 39 9
T em p era tu ra  mínim a del d ía   13° i  4 6*,7
Evaporación <en las 24 h o ra s . . .  12,3 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s ....................... o___

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del ota  2 de Agosto ú las n u e

ve dé la mañana. ( Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de Madrid y  San  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jim ia de Estadística  
general del Reino.)

LOGA- troluP y Temper*- Dirección Estado E itaá t
UDA.DK3- i») °m«- ’*«“«>• efX.

M ad rid .. . 751,0 25,2 E .N .E . D espejado.. »
Barcelona. 761,8 25.8 S. E .. .  Idem. T ranquila.
Palm a  764,2 26,0 S. O . . . Idem. ídem .
A lican te .. 763,7 27,6 S. E . . . ¡Nubes. Rizada.
S. Fe rnán
doálasJfc. 764,3 22,2 S.J^SE.jAlg.® n u b e . T ranqu ila.

L is b o a .. , .  766,9 22,7 O. N.O. ¡N ubes.. . . .  Bella.
O porto, . .  767,2 18,1 N. N.O. C ubierto . . Idem.
Bilbao . , .  762,4 24,2 N. O . . Despejado . T ran qu ila

i
A las siete de la m añana.

M arsella ..! 763 6 1 21,7 «N. E. .1 Despejado.. En calm a.B a y o n a ... /61 8 21,5 S. E . . . Idem  Idem.
Brest , .**1 757.9 { 17 8 [S. O.. .(C u b ierto . . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  29 de 
Julio  de 4 864 á las sitie de la mañana,

I B&róm t -j  Tempera-
jiro  reda- tura en Blreeeiev ESTADO

I n rA T  m  AT)E$ leiáo A D*!gr ad o* ¿eiLU x4ALIUALPÍ55. j ^ ailxi?6¡jcec¿igr^. CIELO,
snard ¿:s.

D unqu e rqu e .  < «* i 765,4. j 15* 1 O S.O.Despejado. 
París .  . . . . . . . . . .  I 766,3. j 48",!. S. S. O. Vaporoso.
B a v o n a * . , , ............. . ¡764.4.1 » jS. O . .  Despejado.
Lyón ____  0 . . , .  768 .4 . í 28®,0.!N. . . .  Idem.
B r u s e la s    7 6 7 ,0 . ¡ 17®,0.|S. S.O. Idem.
V i e r i a » ! » ! » j »Turin . 760,3 .} 23° 0 . ¡N. .  . . Sereno,
Roma , . . . . , , . . . 1 7 6 3  6 .! 23®,0 J N . . . .  Despejado. 
Florencia 763,7. i 2 í°,0 . ¿N. K. . Idem.
San P e te rsburgo .  \ 757,0 J  28”,8. >Ga’ma. Sereno. 
Constan tí nopla.. . !  » ! a 1 . *
S to c k o lm o .  . . . . . .  j 7 3 3 ,6 .  4 4° ,2 .  ;E. N.EJCub.®, l luvia .
Copenhague. 757.3. 16°,2 . 'O  ¡Sereno.
G reenvich . .  , * s . « j 760,2. 16°,7. S. O ,. . 'Despejado.
Leipzig., 765,3. 1 4V,8 . tO lu co  nublado.

A l c a l d í a - C o r r e g im ie n t o  de  M a d r id .
Da los partes r e m it id o s  en este dia por ia intervención da Arbitrios municipales , la dei mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resuKa 
lo sigmeme:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA D I  HOY*
3.916 (anegas de trigo.4.871 arrobas de harma de id.13.914 arrobas de carbón.

109 vacas, que componen 37.209 libras de peso.
669 carneros, que hacen 15.386 Fibras de peso.

£  RECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL D U  
m HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 87 rs. a r rob a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 74 á 76 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.

J a m ó n ,  de 97 á 107 rs .  a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 
l ibra.

Aceite, de 08 á 60 rs.  arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 44 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ias ,  de 24 á 30 rs- a r ro b a ,  y d s  8 á 42 cua r tos  l ib ra
Arroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y  de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 46 á 4 8 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 8 cua rtos  

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón ,  de 56 á 58 rs. a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Pa ta ta s , de 4 M á 5 U rs. a r r o b a , y de 2 ¿ 2  % cu a r 

tos fibra.
PRECIOS D2 GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja . Ce 28 a 80 rs. fanega,
Algarroba,  «i 37 rs, id.
Trigo vendido,  , , . . . *  2.471 fanegas
Quedan por vender.  . 1.757.

Precio m á x i m o    59*^
Idem a m r m o .  53.
Idem  medio 56,99.

Lo que  se an un c ia  al público  p a ra_su inteligencia.
Madrid i  de Agosto de 186L«*E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque do Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización del 2 de Agosto de 4864 á las tres de ia tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48*85 c.; 

lio publicado, 48 - 9 5 ; á plazo, 49 fin cor. vol.
Idem de! 3 por 400 d ife r id o ,  p ub licado ,  42-60  y  65 , 

no publicado, 42 -7 5 ; á plazo, 42-83 fin cor. á vol.
Deuda arnorlizabie de segunda c l a se , no publicauo, 

46 d.
Idem del personal ,  id . ,  20 90 d.
Accione» de c a r r e te ra s ,  emisión de 4A de Abril  de 

4850 , de á 4.000 rs. ,  6 por 100 anua!, i d ,, 96 .

Idem de á 2.000 rs . ,  id.,  96-50.
Idem de 4.® de Junio  de 4 851 , de á 2.000 rs.,  idem, 

96-50.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

par  d.
Idem de 4.® dé Julio de 4 856 , de á 2 000 r s . , idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

id e m , 95*80 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s  , 8 por 400 

an u a l ,  i d . , ( 08 -1 0  d.
Obligaciones dei Estado pa ra  subvenciones  de ferro

ca rr i le s ,  , id., 92-50.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  id .,  210 d.
Idem de la compañía metalúrgica  de San  Juan  de 

Aicaráz ,  id . ,  50-75 d.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha ., 49-65.
París á S dias v is ta ,  5 - 4 8>d.

Plazas del reino ,

DfcSo. ¡Bencficioi DaRt. Bcaaftclo

Albace te . ................  1/8 Lugo ........................
Alicante..................  1/2 M álaga, ..................  4/4
A l m e r í a . . . .  .» 4/4 j M u r c i a . . . .  p a r d .
A v i l a . . . . . .  p a r d .  . .  j O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . . . .  par. .-  ¡ Oviedo  4/2 p.
Barcelona. . .  . .  1 \¡%\ Patencia.................. 4 / i d
B i l b a o . . , . , .  , .  3 /4  j Pamplona.. . .  3 / i
Burgos  3 8 d.j Pontevedra, par .
Cáceres ........................  1/8 | Salamanca, par. • .
Cádiz........................ 4 /8 d. San Seb as-
C a s te í lo n . . .  . .  ij Han.................. .. 4 4/4
GiudadrReal. 1/4 . .  is Santander . .  Y
C ó r d o b a . . . .  par. San t iag o . . .  4/2 d.
C oruña ....................  1/4 Segovia.. . . par.
C u e n c a . . . .  . .  , ,  Sevilla. . . .  par.
Gerona  . .  , .  Soria  3; 4 d.
G r a n a d a . . . .  par d. . ,  T a r ra g o n a . . .  4
Guadalajara.  par  p. . .  T e r u e l . . . . .
H u e lv a . . , .  . .  . „ Toledo....................
Huesca   - V alenc ia . . .  . .  i / 2
J a é n . . . . . . .  4 /4  Yalladolid.. . .  5 /8
León  4/4 . .  V i t o r i a . . . .  . .  4 /2 d
L é r id a   . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .  . .. . ,
L o g ro ñ o . . . .  p a r d ,  Zaragoza.. .  . .  3/4 p

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  2 de Agosto de 4861.
« . ,  (3 por 400 .....................   68,05,Fondos franceses. ¡ 4 ^  por 100...................... 98¡
Consolidados.................................. ........... .. 90 á 1/8.

Amberes 29 de Julio. —  I n t e r io r ,  46 1/2. — Diferida, 
41 3/8.

E S P E C T A C U L O S ,

Circo d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaelano Ciniselli,  
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nue
ve de la n o c h e — Variada y escogida función, en la que, 
á petición del público¿ se ejecutará  El oso y el centinela, 
g ran  pantomima de grande espectáculo , sacada de u n  
episodio de la g uerra  de C r im ea ,  dir igida por el Sr. G. 
Ciniselli , d irector.

Cmco d e  P r ic e ,  calle de Recoletos.— A las n u eve  de 
la noche .— Variados ejeicicios por la señori ta  Lucy.— 
Escenas de trasformacion por el Sr. Samwell  —Paso á dos 
por  la señorita Irma y  el Sr. Monfruid. —  Divertimiento 
cómico por ios elowns.— Escogido trabajo  sob e un caba
llo en pelo por el Sr. Julio Perez.— La Madrileña, por la 
señorita Mati de.—G randes  m an iobras  rom anas ,  dir ig idas 
por el Sr. Adams.— Mr. Cristoff repeti rá  en la cuerda sus 
aplaudidos ejercicios.— Mine. Adams repeti rá  sus ejerc i
cios ecuestres.—Juegos ica r io s , ejecutados sobre  u na  bola 
po r  los Sres. Meers, padre é hijo, y las señoritas  Lucy 
Meers y A. Meers.— Mr. Fian k Pastor ejecutará sobre u n  
caballo sus difíciles y variados ejercicios. La alta  es
cueto, por la Sra. Marieita Hollé G u e r r a . -  Por primera 
vez Un, c u m p le a ñ o s  en la aldea ó el mono malicioso, p a n 
tomima cómica n u e v a ,c o m p u es ta  y dirigida por el señor  
W hit tovne ,  y en la que  tom arán  parte  varios artistas.

E lisko m adrileño  . g ran  ja rd ín  de, recreo en el paseo 
de  Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy  á las ocho y 
media de  la noche su reun ión  de costumbre, cuyo p ro 
gram a se anuncia  por carteles.


